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P A R T E  O FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud..

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y ep sú nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Pasan á ser carreteras del Estado 
las provinciales que, partiendo de’ María, en la provin
cia de Almería, y de la Puebla de Don Fadrique, en la 
de Granada, terminan uniéndose en el límite de ambas 
provincias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  P o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera de tercer orden de Mu- 
nilla á Nájera por Soto y Torrecilla, en la provincia de 
Logroño, tendrá por punto obligado el pueblo de Tri- 
cio, que está en el trazado racional y natural de la ex
presada carretera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la Reina Regente del Reip.o;A todos los que la preseñte vieren y entendieren.

sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 1 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, en la provincia de Murcia, una que, 
partiendo de La Unión y pasando por Algar, empalme 
en 5an Javier, en la de Balsicas á Torrevieja á Ori- 
huela.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo preceptuado sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á toáoslos Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e l i ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su. nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado la ya construida que, partiendo de la 
que une el lugar llamado El Pito con el muelle nuevo 
de Cudillero, va por Villademar á unirse con la carre
tera de Ribadesella á Cañero en el hectómetro 7.° del 
kilómetro 123.

Art. 2.° Se observará para el cumplimiento del ar
ticulo anterior lo que sobre construcción de obras pú
blicas dispone el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

l i b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Bios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de segundo orden que, partiendo 
de Santa Cruz de Múdela, pase por Torrenueva, Torre 
de Juan Abad, Almedina y Santa Cruz de los Cáñamos, 
donde enlazará con la de Villanueva de los Infantes á 
Albaladejo.

Art. 2f.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas dispone el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

DON ALFONSO XIII, por la gracia  de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren,. 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado* 
lo siguiente:

Artículo 1.° El puerto de ^uejo, en » la provincia de* 
Santander, será considerado como puerto de refugio, yr 
por tanto de interés general> á los efectos de la*, ley. de* 
7 de Mayo de 188Q¿

Art 2.° Para éb cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefea, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni' . 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejem  .« 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho,cien tos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTA
El Ministro d a Fomento,

A l b e r t o  Boseh .

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos- 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Alborto  Bo sc  liv

DON ALFONSO XIII,, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España,, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 5 
sabed: que las Cortes han decretado - y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye-en el plan general de carre
teras del Estado, una en la provincia de Granada que, 
partiendo de Nigiielas, termine en la carretera de Gra
nuda á Motril.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser* 
vará lo prescrito sobre construcción de obras públicas 
en el Real decreto de 3 de Diciembre de 18S6.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, . 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como - 
militares y  eclesiásticas,, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar Ja presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos- 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e l u

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presénte vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionada lo siguiente;
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Articulo 1 ® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, y como de tercer orden, la que, par- 
tier.do de la de Ayora á Albacete, desde el punto que 
técnicamente resulte más conveniente, pase por Frarra 
y vaya á enlazar con ia de Almansa á Requena en Te
resa de Cofrentes.

Art. 2.® En la ejecución de esta ley se atenderá á lo 
establecido por Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 
lisobre reglamentación de esta clase de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

G obernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas su partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A f l l i e r i o  ü  o ® c li *

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la  Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Cervera del Río Pisuerga, en la provincia de Palencia, 
y pasando por la Barga del Rabanal, Alba de los Car- 
daños, Yalverde de la Sierra y Collada del Hito, enlace 
en este último punto cerca de Pedrosa del Rey, en la 
provincia de León, con la ya aprobada de Saldaña á 
Riaño.

Art. 2.® Para la ejecución y cumplimiento de esta 
ley se observará lo prescrito sobre construcción de 
obras públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  R  o  ® «1* •

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Lagunilla (Lo
groño) y pasando por Cenzano, termine en Soto de 
Cameros.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así eiviles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu

ta r  la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 

noventa y cinco.
YO LA REINA RIGENTE

El MinistffO de Fomento,
A l b e r t o  I S o s o I i .

DON ALFONSO XIII, por la  g ra c ia  de Dios y  la 
C onstitución  Rey  de España, y  en  su  nom bre y  durante 
su  m enor edad la  R ein a  R egente del R eino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general, de carre
teras una que, partiendo de Naharros, en la de Madrid 
á Cuenca, y pasando por Villarejo de Sobrehue.rta y Po- 
veda de la Obispalía, termine en la Parrilla.

Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo que preceptúa el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  M o s e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de segundo orden que, partiendo 
de la estación del ferrocarril de Túy, termine con un 
embarcadero en su extremidad en la orilla del río Miño, 
sitio denominado de Santo Domingo.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la ejecución de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Julio de rail ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c b *

PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En vista de la solicitud elevada por el Vicealmiran

te de la Armada D. José María de Beránger y Ruiz de 
Apodaca, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de reserva, 
con arreglo al punto 3.®, art. 22 de la ley vigente de 
Ascensos en la referida Armada.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io Cánovas del Castillo»

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar comprendido en el art. 6.® de la 
ley Orgánica del Consejo de Estado al Consejero D. Fe
derico López y Gaviria, Marqués de Perijaá.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C ánovas del Castillo.

Habiéndose padecido un error material al publicares en el 
número de anteayer el Real decreto nombrando Consejero 
de Estado á D. Fermín Hernández Iglesias, se publica nue
vamente á continuación debidamente rectificado.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.° de la ley Orgánica de dicbo 
alto Cuerpo, á D. Fermín Hernández Iglesias, destinán
dole á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del ex
presado Consejo.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Atttbnto Cánovas del C astillo.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Consejero de Estado Me ha presentado D. Melchor 
Sangro y Rueda, Conde de la Almina, Marqués de 
Guad-el-Jelú; quedando muy satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s tillo »

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.° de la ley Orgánica de dicho Con
sejo, á D. Angel Valero y Algora, Conde de Monte Ne- 
grón, destinándole á la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente de] Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s del C astillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La importancia de los trabajos legislativos 
confiados á la Comisión general de Codificación, acre
centados hoy más que antes por los numerosos informes 
recogidos por los Presidentes y Fiscales de las Audien
cias, y de diferentes Corporaciones y Colegios para la 
reforma en su día del Código civil y de las leyes Orgá
nicas y Procesales, aconseja como de la mayor conve
niencia que la Secretaría de dicha Comisión sea des
empeñada por un funcionario, qué á la vez que por su 
competencia, probada en largos años de servicios pres
tados á la Administración del Estado, sea valioso auxi
liar de tales trabajos, mantenga en constante íntima 
relación á la Comisión Codificadora con el Ministerio 
de Gracia y Justicia, siendo dicha Secretaría un Nego
ciado del mismo Ministerio.

A este fin el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Francisco Rom ero 7  R obledo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® La plaza de Secretario de la Comisión 

general de Codificación será desempeñada por un Jefe 
superior de Administración ó Jefe de Administración de 
primera clase activo, cesante ó jubilado que haya pres
tado servicios en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.® La Secretaría de la Comisión general de 
Codificación constituirá un Negociado de la Subsecre
taría de dicho Ministerio con el número de Auxiliares 
que le sean designados.

Art. 3.® Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones convenientes para la ejecu
ción de este decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y. MoModo.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Estableci
mientos penales, con la categoría de Jefe superior de 
Administración, á D. José María de Eulate y Moreda, 
ex Diputado á Cortes y ex Director general de Admi
nistración y Fomento en el Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á  doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grada y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.
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A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Director general de los Regis

tros civil y de la propiedad y del Notariado á D. Con
rado Solsona y Baselga, ex Diputado á Cortes, Gober
nador civil que ha sido y ex Jefe de la Sección de Ad
ministración y Fomento del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

B om ero  y

Accediendo á las reiteradas instancias de D. Anto
nio Díaz Cañabate, Jefe de Sección, en comisión, del 
Ministerio de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitirle la dimisión que ha presentado 
de dicho cargo, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco  y Blobledo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Díaz Cañabate, Jefe superior de Adminis
tración que ha sido y Jefe de Sección cesante del Mi
nisterio de Gracia y Justicia,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Secretario de la Comisión ge
neral de Codificación.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco  H om ero  y f&©bl©d©«

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en comisión, Jefe de Sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia, en la vacante por re
nuncia de D. Antonio Díaz Cañabate, á D. Federico 
Pons y Montells, Director general que ha sido de Gra
cia y Justicia del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ran cisco  H om ero y  Hobledo*

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Prancisco Lastres y Juir, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Vocal de la Comisión general 
de Codificación, en la vacante producida por el falleci
miento de D. Hilario de Igón.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Prancisco  B om ero  y Btobledo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, accediendo á sus deseos, Ala 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de 
Córdoba, vacante por destitución de D. José Becerra, á 
D. José Agustín Díaz Cañabate, Auxiliar de la clase de 
segundos del Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoría de Magistrado de Audiencia provincial.

Dado en Palacio & doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, ?

Fran cisco  H om ero y  H obledo,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al Con
traalmirante D. Ignacio García de Tudela y Prieto.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José A la r ía  de ESeránger.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Benigno Quiroga y López Ballesteros deí cargo de 
Director general de Obras públicas, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é  inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ezequiel Ordóñez y González, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h .

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Eduardo Vincenti y Reguera del cargo de Director 
general de Instrucción pública, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio & doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h i

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Conde y Luque, Catedrático de la Universi
dad Central y ex Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director general de Instruc
ción pública.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o i o h .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Primitivo Mateo Sagasta del cargo de Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é. inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

A  I h e r t o  B o s c h ,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Quiroga Vázquez, ex Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

A l b e r t o  Voflolt,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Francisco de Paula Arrillaga del cargo de Director 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  H o s c l t .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Federico Cobo de Guzmán, Ingeniero de Minas y ex 
Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

En atención á los méritos que concurren en Don 
Cayetano Buigas y Monrará, y muy especialmente á 
los contraídos como Arquitecto y autor y director de 
varios proyectos de obras de interés general j ara 3a 
ciudad de Barcelona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle los honores de Jefa superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o l i .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Mateo A. Castañer Yilches;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Málaga.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 136 del reglamento para la ejecu
ción de 3a vigente ley de Policía de ferrocarriles dis* 
pone que los precios establecidos para el transporte de 
mercancías, en virtud de las tarifas especiales, no po
drán aumentarse sino transcurrido un año, á  contar 
desde la publicación de la tarifa.

Las tarifas especiales para el transporte de mercan
cías permanecen, por lo tanto, en vigor per lo menos 
doce meses. Persigue esta disposición cierta estabilidad 
en los precios del transporte, sin la que corre grandes 
aventuras el comercio.

Sin embargo, además de que la práctica demuestra 
las dificultades que resultan de la aplicación de ese ar
tículo, no es lógico exigir igual duración mínima ¿ to
das las tarifas especiales, prescindiendo del género de 
mercancías á que se refieren.

La extensión del plazo que se fija dificulta el esta
blecimiento de tarifas especiales, que suelen aplicarse 
como ensayo y á reserva de suspenderlas si los trans
portes no corresponden á las esperanzas.

Para armonizar los intereses délas Compañías ferro» 
viarias y los intereses generales del comercio, es pre
ciso modificar el referido artículo y conservar el prin
cipio que lo informa.

En suma, conviene que la Administración, según 
los casos, determine el período de tiempa durante el 
que ha de permanecer inalterable el preci o de las ta« 
rifas.

Fundado en las consideraciones qu e preceden, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1895.
SENORA 

A L. R. P. de Y. M.t 
A lbe r to  Bosoli
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Real  d e c r e to

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Sn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer le siguiente:
Artículo único. El art. 136 del reglamento para la 

ejecución de la vigente ley de Policía de ferrocarriles, 
se redactará en la forma siguiente:

«Art. 136. Los precios prefijados para el transporte 
de mercancías, en virtud de las tarifas especiales, no 
podrán aumentarse sino transcurrido un año, A contar 
desde su publicación, á no ser que por el Ministro de 
Fomento se autorice expresamente al aprobarlas un 
término más corto.»

Dado en Palacio á 'doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinoo.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A IS» e r  t e  13 o  ••eli.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Según el art. II de ia Constitución, la Re
ligión Católica Apostólica Romana es la del Estado. 
Parece natural que la enseñanza de la Religión se de
clare obligatoria para§los*católicos. Por otra parte, el 
Estado determina las reglas á que ha de someterse la 
enseñanza en los establecimientos de Instrucción pú
blica, y  aunque no sea más que* para someter á una 
sola disciplina todas las asignaturas, debe hacerse el 
estudio de la Religión obligatorio. L&S mismas pres
cripciones generales han de regir las materias que 
constituyen el programa de los Institutos.

Se comprende que| no®se [imponga el estudio de la 
Religión á los que declaren que no profesan la Reli
gión católica. Ningún perjuicio cabe temer de la decla
ración que se haga, porque la Constitución establece 
que-nadie será molestado por sus opiniones religiosas.

Los Prelados españoles han solicitado del Ministerio 
de Fomento que sean obligatorios, en la asignatura de 
Religión, la matrícula, la asistencia y el examen de fin 
de curso. Puede acoederse á esta solicitud por las ra
zones expuestas, y seguirse el procedimiento que se 
propone en este decreto, en el que, sin traspasar el Es
tado el límite de sus atribuciones, contribuye á la en
señanza religiosa de la juventud y respeta el derecho 
de todos.

En virtud, pues, de lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1895.
SEÑORA;

A L. R. P. de V. M..
A l b e r t o  E3 o s c li.

REAL DECRETO
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento, y  de acuerdo con el Conse ■ 
jo  de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Serán obligatorios la matrícula, la asis 

tencia á cátedra y el examen de fin de curso de la en
señanza de Religión creada por Real decreto de 25 de 
. Enero de 1895. Dejará de ser obligatorio el estudio de 
testa asignatura para los que declaren que no profesan 
la  Religión católica, i

Art 2.° La declaración de que no se profesa la Reli- 
g ión  católica habr á de hacerse por escrito en la Secre- ! 
ta «ría del Instituto, y la hará el alumno si es mayor de 
ed ad, y  si es menor su padre, tutor ó encargado. i

. Art. 3;® Se explicará la cátedra de Religión en un 
cur «o de tres lecciones semanales, con textos aproba- I 
dos por la Autoridad eclesiástica. ■

JJ &do en Palacio á doce «de Julio de mil ochocientos 1 
novei tía y cinco.

MARÍA ORÍtiTíNi
El M !ni*tro«c&e Fomento,

A i fe e í t o  13•«<««© Si. j

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley,de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857 organizó los estudios de la segunda 
enseñanza. El plan de esa ley ha experimentado mu
chas vicisitudes, en algunas ocasiones por medio de le
yes, y en otras por medio de Reales decretos y  hasta de 
Reales órdenes. De la multitud de disposiciones dicta
das y de los varios criterios en que se inspiran, se de

d u ce  que el problema de la organización de la segunda i

enseñanza dista de estar resuelto. Hasta hay quien cree 
, que convendría que desapareciera esta rama de la Ins- 
( tracción pública y  que se pasara de la instrucción ele

mental á la superior por grados insensibles. Todo acon
seja que una cuestión tan ardua se plantee por medio 
de un proyecto de ley que se someta á las deliberacio
nes de las Cortes,

Por de pronto nada ofrece tantas garantías de acier
to como abandonar los prejuicios y las opiniones indi
viduales y someter el plan de estudios de la segunda 
enseñanza á las leyes vigentes. Servirán, por lo tanto, 
de base á este decreto el tít. II de la ley de 9 de Sep- 
w-mbre de 1857, los decretos leyes de 9 de Octubre 
de 1866, 25 de Octubre de 1868 y 29 de Septiembre 
de 1874, la ley sobre enseñanza agrícola de 1.° de Agos
to de 1876, la de 9 de Marzo de 1883 sobre enseñanza 
de Gimnástica y las prescripciones de la ley general 
de Presupuestos de 1895 á 1896.

No hay para qué discutir la importancia de las asig- 
l naturas que se exigen en algunos planes de la segunda 

enseñanza y de que prescinden las anteriores leyes,
| porque en este decreto„.el Ministro que suscribe no as- 
] pira á traducir sus ideas en cuanto se refiere á la orga- 
j nización de aquellos estudios, ni mucho menos á la crí- 
I tica de los planes que han regido en esta materia, sino 
| al restablecimiento de la legalidad, y donde la legaü- 
| dad parezca dudosa, á simplificar la tarea de la juven- 
| tud, convencido de que en todos los órdenes de la Ins

trucción pública, y  más que en otro alguno bn la sev 
f gunda enseñanza, son preferibles algunas ideas claras 
| á una enciclopedia confuss. ^
1 Afortunadamente los Catedráticos que figuran aho- 
| ra comó^numerarios en los Institutos de Madrid ^ en 
I los demás Institutos de España podrán continua]* en 
! sus cátedras sin excedencias ni situaciones irregulares 
¡ ó transitorias.
¡ Las divisiones de cátedras que se han llevado á cabo
| en los Institutos de Madrid se aprovechan en beneficio 
| de los alumnos, porque establecido el sistema de las 
f secciones, resultará más útil el trabajo de los Catedrá- 
t ticos.
¡ Sin otra limitación para el ingreso que la compe

tencia demostrada ante los Tribunales; con una dura-

Ición de cinco años para el estudio de la segunda ense
ñanza, entre los que se reparten las asignaturas que 
han mandado estudiar nuestras leyes; con un trabajo 
moderado en cada curso, á lo que deben contribuir la 

| difícil sencillez de los programas y de los textos, será 
I la segunda enseñanza un período de la Instrucción pú- 
¡ blica á la vez complementario de la instrucción prima- 
¡ ria y preparatorio de la enseñanza superior, que estará 
j al alcance de la inmensa mayoría de las inteligencias 
í y drf las fortunas.
\ Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi-
1 nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro- 
I bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.
| Madrid 12 de Ju io de 1895,
| 8EÑORA:
I A L . R. P. deV . M.,
| A l b e r t o  B o s c h .
pi
i

\ REAL DECRETO
i
; Tomando en consideración las razones expuestas
| por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Conse- 
j  jo  de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° Los estudios generales de Ja segunda 

enseñanza comprenderán las asignaturas siguientes:
Religión.
Latín y Castellano, con ejercicios prácticos.
Retórica y Poética.
Francés.
Psicología, Lógica y Filosofía moral.
Geografía general y particular de España.
Historia de España.
Historia universal.
Aritmética y  Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Física y Química.
Historia natural con principios de Fisiología é Hi

giene.
Agricultura.
Dibujo.
Gimnástica.

Art. 2.° Los estudios de las anteriores asignaturas 
se harán en la siguiente forma:

La de Latín y Castellano, con ejercicios prácticos, en 
dos cursos de lección diaria; las de Psicología, Lógica 
y  Filosofía moral; de Aritmética y  Algebra; de Geome
tría y  Trigonometría; de Física y  Química; de Historia

natural, con principios de Fisiología é Higiene, y la de 
Agricultura, en un curso de lección diaria.

Las asignaturas de lenguas vivas se estudiarán en 
dos cursos de lección alterna; y las de Religión, Geo
grafía general y particular de España, Historia de Es
paña é Historia universal, se explicarán cada una en 
un curso de tres lecciones semanales.

La enseñanza de Dibujo se dará en cuatro años de 
lección alterna. Constituirá el primero, el dibujo lineal; 
el segundo, el geométrico; el tercero, el de adorno y  
paisaje, y el cuarto, el de figura. La de Gimnástica será 
bisemanal, y  se dará en los cinco años del Bachillera
to. Ambas serán voluntarias, tendrán exclusivamente 
un carácter práctico y no estarán sujetas á prueba de 
curso.

Art. 3.° El primero y segundo año de Latín prece
derán á la Retórica y Poética y á los dos cursos de len
guas vivas.

La Geografía precederá á la Historia de España, y 
ésta á la Universa!.

La Retórica á la Psicología, Lógica y Filosofía 
moral.

La Aritmética y Álgebra precederán á la Geometría 
y Trigonometría, y éstas á la Física y Química, Histo
ria natural y  Agricultura.

Art. 4.° Los estudios de la segunda enseñanza se 
harán en cinco años, en la forma siguiente:

Prim er ano. Latín y  Castellano, primer curso.— 
Geografía.—Religión.

Segundo ano. Latín y Castellano, segundo curso.— 
Aritmética y Á lgeb ra H istoria  de España.

Tercer año. Geometría y Trigonometría.—Historia 
universal.—Francés, primer curso.

Cuarto año. ■ Física y Química.—Retórica y  Poética. 
—Francés, segundo curso.

► v? Quinto año. Psicología,, L ógica  y Filosofía moral. 
—Historia natural.— Agricultura.

Art. 5.° Para ingresar en la segunda enseñanza se 
requiere la aprobación por el Tribunal competente de 
las materias que constituyen la primera enseñanza ele
mental completa.

Art. 6.° Las cátedras de Latín y  Castellano y  de Ma
temáticas estarán por ahora á cargo de un solo Profe
sor; en los Institutos en que hay dos Profesores de 
aquellas asignaturas, cada uno explicará un curso.

Las de Geografía é Historia, Retórica y  Poética, 
Psicología, Lógica y Filosofía moral, Física y  Química, 
Historia natural con principios de Fisiología é Higiene 
y  Agricultura, estarán á cargo de los respectivos Pro
fesores titulares de los Institutos de provincia.

En los de Madrid, los actuales Catedráticos de Geo
grafía, Historia de España é Historia universal de cada 
Instituto, explicarán cada uno de ellos dichas tres asig
naturas, á cuyo efecto se dividirán los alumnos matri
culados en dos secciones; cada una estará á cargo de 
un Catedrático.

En igual forma, y con igual división en dos seccio
nes, se desempeñarán las de Física y  Química en los 
Institutos: la de Historia natural en el de San Isidro, y  
la de Psicología, Lógica y Filosofía moral, en el del 
Cardenal Cisneros. Las de Historia natural, Agricultu
ra y Retórica de este último Instituto, y la de Retórica 
y Poética, Psicología, Lógica y  Filosofía moral y  de 
Agricultura del de San Isidro, estarán á cargo del 
respectivo Profesor titular.

Art. 7.° En todos los Institutos habrá los Auxiliares 
numerarios retribuidos que establece el decreto ley 
de 25 de Junio de 1875 y  los Auxiliares supernumera
rios que soliciten los Claustros respectivos, con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1888.

Art. 8.° El Ministro de Fomento dictará las disposi
ciones necesarias para la adaptación al presente plan 
de estudios de las asignaturas cursadas con arreglo al 
cuadro establecido por el Real decreto de 30 de No
viembre del año último.

Art. 9.° Quedan derogados los Reales decretos de 16 
de Septiembre y 30 de Noviembre de 1894.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Fomento.

A l b e r t o  B o s o l i *

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Yei>go en nom brar Jefe superior de Administración, 
D irector general de Hacienda del Ministerio de U ltra
m ar, á D. Simón Vila y Vendrell, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á doce de Julio de m il ochocientos 
noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á is  Cm@t©ltan© y T l l l  arroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración, 
Director general de Gracia y Justicia del Ministerio de 
U ltram ar, á D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, ex 
Director general de Comunicaciones.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco»

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'T om ás Casto& tano y T illarr© ysu

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Consejero de Filipinas y pose
siones del golfo de Guinea á D. Patricio Aguirre de 
Tejada, que reúne condiciones de las exigidas por el 
artículo 8.° del Real decreto de 24 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA '
El Ministro da Ultramar,

Tom ás C/S&stielKsmo y TIBI arroya.

En virtud de lo establecido por Real decreto de esta 
fecha aprobando el presupuesto de las islas Filipinas 
para el año económico de 1895-96, á propuesta del Mi
nistro de Ultram ar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Oficial de la  de segundos de la 
Secretaría del Ministerio de U ltram ar, creada en la 
misma, á D. Ramón Ubeda y Rojo, que con igual cate
goría y clase sirve la de Contador del Tribunal de Cuen
tas del Reino con destino á la Sección de atrasos de la 
Sala de Ultram ar.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochócientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás C?asfceBI&m© y Vtitarroya.

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cebante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Manuel Medina y Sán
chez, Jefe de Administración de tercera clase, en comi
sión, Contador del Tribunal de Cuentas dél Reino con 
destino á la Sala de Ultram ar.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  £Dast¡©fifi»M© y T iR ta r ra y a .

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  co m o  
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino con destino á  la Sala de U ltram ar, 
á D. Eduardo Fernández de Rodas, cesante de igua, 
cargo, y Gobernador civil que ha sido en la Península.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

El Ministro de Ultramar,
T o m a »  C a s te l la n o  y  V ilIarr© Y «-

A. propuesta de] Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo ei R ey  D. Alfonso XIII, como 
R e in a  Reárente del Reino, y en atención á las circuns
tancias que concurren en D, Aurelíano Linares Rivas, ,

Ministro que h a  sido de Gracia y Justicia y Diputado , 
k  Cortes, ?

• Vengo en nom brarle Vocal de la Comisión de Codi
ficación de las provincias de Ultramar,, y  Vicepresiden
te de la misma, en la vacante producida por defunción 
de D. Fem ando Vida.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VUtarroya. i
i

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, y en atención á las c ircuns
tancias que concurren en D. Joaquín González Estefa- 
ni, Abogado de los Tribunales de la Nación,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión de Codi
ficación de las provincias de Ultramar, en la vacante 
producida por defunción de D. Emilio Bravo.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vtfitavroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar en ei turno 2.° de los estableci
dos por el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Manila, créa la p r>r Real decreto 
de 5 del corriente mes, á D. Joaquín Félez y Sanz de 
Larrea, Abogado fiscal de la de la Habana, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el artículo y ley m en
cionados.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y VlIIarroya.

Méritos y servicios de D. Joaquín Féle% y Sanz de Larrea.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Marzo de 1877.
En 23 de Julio de 1878 fué nombrado Promotor fiscal d© 

Santa Clara, de entrada, en Cuba; ge embarcó en 20 de Agos
to y tomó posesión en 2 de Octubre siguiente.

En 17 de Febrero de 1882 fué nombrado Promotor fiscal 
del Norte de Matanzes, de ascenso, en Cuba; tomó posesión 
en 15 de Abril del mismo año.

En 4 de Abril del citado sño fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Trinidad, de entrada, en Cuba; tomó posesión 
en 26 de Mayo siguiente.

En 12 de Junio de Í888 fué nombrado Juez de primera 
instancia del Sur de Santiago de Cuba, de ascenso.

En 7 de Julio siguiente fué trasladado á Sagua la Grande, 
de la misma categoría, en la mencionada isla; tomó posesión 
en 8 de Agosto posterior.

En 26 de Octubre de 1888 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Santiago de Cuba; tomó pose 
sión en 4 de Enero de 1889.

En 6 de Marzo de 1891 es nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia da la Habana; posesión en 20 de Abril siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, vacante por promoción de 
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, á D. Basilio Díaz 
del Villar, Teniente fiscal de la territorial de Puerto 
Rico.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s te l l a n o  y  T ilS a r ro y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° de los estableci
dos por el art. 43 de la  ley adicional á la orgánica del 
P od er judicial para la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de Puerto Rico, vacante por tras
lación de D. Basilio Díaz del Villar, á D. Benito Navarro 
y  Figueroa, Abogado fiscal de la misma Audiencia, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el articulo y  ley 
mencionados.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T om as C aste llan o  y ViStarxoya.

Méritos y servicios de D. Benito Navarro y Figueroa.
En 20 de Febraro de 1875 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Guanabacoa, de entrada, en la Audiencia de la 
Habana; tomó posesión en 9 de Abril del mismo año.

En 15 de Febrero de 1S77 fué trasladado al Juzgado de 
Bayamo, de U misma categoría, en la Audiencia de la Ha
bana.

En 17 de Mayo de 1818 fué declarado cesante.
En 12 de Junió de 1886 fué nombrado Promotor fiscal de 

Arecibo, de ascenso, en la Audiencia de Puerto Rico; se em
barcó en 10 de Agosto siguiente.

En 3 de Diciembre de 1886 fué nombrado Promotor fiscal 
de Puerto Príncipe, de término.

En 2 de Agosto de 1888 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Cárdenas, de ascenso, en la Audiencia de la Ha
bana; tomó poseiión en 7 de Diciembre siguiente.

En 2 de Noviembre de 1888 fué trasladado al Juzgado de 
Cienfuegos, de ascenso, en la Audiencia de la Habana; tomó 
posesión en 22 de Enero del corriente año.

En 23 de Mayo de 1889 es nombrado Juez de primera íns« 
tancia del distrito Sur de Santiago de Cuba, de término, en 
la Audiencia de Puerto Príncipe; tomó posesión en 15 de Ju
lio siguiente.

En 24 de Abril de 1890 es trasladado á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia territorial de Puerto Rico; tomó po
sesión en 23 de Junio siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultram ar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, como Re i 
n a  Regente del Reino, y  accediendo á lo solicitado por 
D. Nicolás Acero y Abad, M agistrado de la Audiencia 
territorial de Matanzas,

Vengo en declararle cesante por enfermo con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s te l l a n o  y V SSlarroya.

A propuesta del Ministro de U ltram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 3.° de los estableci
dos por el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder j udicial para la plaza de M agistrado de la Au
diencia territorial de Matanzas, vacante por cesantía 
de D. Nicolás Acero y  Abad, & D. Federico Serantes y  
Romo, M agistrado 4c la de lo criminal de Ponce, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y  
ley mencionados.

Dado en Palacio á  doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s te l la n o  y T t l la r r o y a .

Méritos y servicios de D. Federico Serantes y Romo.

Se le «xpidió ©1 título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico el 4 de Julio de 1873, incorporándose al Ilustre Co
legio de Abogados de Madrid el 6 de Octubre siguiente, ha
biendo empezado á ejercer la profesión en 29 de Diciembre 
del mismo año y continuando en 10 de Enero de 1884.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid desde 9 de Julio de 1874 hasta 11 de Enero de j884.

En 30 de Julio de 1892 es nombrado Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Ponce; se embarcó en 20 de Agosto 
y tomó posesión en 6 de Septiembre siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultram ar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 2.° de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional & la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo crim inal de Ponce, vacante por promo
ción de D. Federico Serantes y Romo, á D. Francisco 
Vasco y Vasco, Juez de prim era instancia de Maya- 
güez, de término, en la territorial de Puerto Rico, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y  ley 
mencionados.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s te l la n o  y V U la rro y a .

Méritos y servicios de D. Francisco Vasco y Vasco.
Se le «xpidió ei título de Abogado en 9 de Febrero de 1882.
En 24 de Abril de 1883 [es nombrado Promotor fiscal de 

Trinidad, de entrada, en Cuba; tomó posesión en 26 de Junio 
siguiente.

En 31 de Octubre de 1884 es trasladado al distrito de Mo« 
rón; tomó posesión en 17 de Enero de 1885.
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En 7 da Marzo de 1885 es trasladado al distrito do Santa 

Clara; tomó posesión en 1.° de Majo siguiente.
En 18 de Julio del mismo año es trasladado al distrito de 

Trinidad; tomó posesión m 14 de Septiembre siguiente.
En 2 de Marzo de 1888 es nombrado Juez de primera in s

tancia de Zamboanga, de entrada, m la Audiencia de Cebúc;
En 7 de Majo del mismo año es nombrado Juez de San 

Cristóbal, de entrada, en la Audiencia de la Habana; tomó 
posesión en 18 de Junio siguiente.

En 11 de Enero de 1890 se aprueba el cambio de destinos 
entre este funcionario y D. Antomo Alonso Martínez, Juez 
de primera instancia del distrito da Alfonso XII.

En 16 de Enero de 1890 es trasladado á la plaza de Secre
tario del Juzgado de instrucción dpi distrito del Centro de 
la Habana.

En 12 de Mayo del mismo año es trasladado al Juzgado 
de Güines; tomó posesión en 21 de Junio siguiente.

En 27 de Septiembre del mismo año es nombrado Juez de 
Mayagiiez, de ascenso; posesión en 16 de Noviembre si
guiente.

En 6 de Diciembre del mismo año es trasladado al Juzga
do del Norte de Matanzas; posesiónen 22 de Enero de 1891,

' En 18 de Enero de 1893 es promovido «1 Juzgado de pri
mera instancia del distrito Norte de Santiago de Cuba; pose
sión en 25 de Febrero siguiente*

En 7 de Abril del mismo a lo  es trasladado al distrito Sur 
de Santiago de Cubs; posesionándose en 5 de Mayo siguiente.

En 7 de Octubre del referido año f ué trasladado al Juzga
do de primera instancia de Majagüez; posesión en 11 de D i
ciembre siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: El R r y  (Q. D. G.). y en su nóm brela 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
cese Y. I. en el cargo de Director general interino de 
los Registros civil y de la propiedad y del Notariado 
que se le confió en Real orden de 3 del actual; quedan
do S. M. satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado Y. I. dicho cargo.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO
gr. D. Bienvenido Oliver, Subdirector de los Registros 

civil y de la propiedad y del Notariado.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
Y. S. en el despacho de la Dirección general de Es
tablecimientos penales que le fué confiado por Real 
orden de 1.° de Abril último; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que V. S. ha desempeñado di
cho cargo.De Real orden lo digo á  Y . S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. D. Isidoro Macho Navarro, Subdirector de Estable

cimientos penales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Guerra de 
anexión en* Portugal* durante el reinado de 1  elvpe ZZ, 
escrita  por el Coronel de Estado Mayor del Ejército 
D. Julián Suárez Inclán, Jefe de estudios de la Escuela 
Superior de Guerra; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e i n a  Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la Jun ta  Consultiva de Guerra que se in
serta á continuación, y  por reso'ución de 12 de Abril 
de 1893, ha tenido á bien conceder á dicho Jefe la Cruz 
de te rcera  clase del Mérito militar, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, caducando la pensión cuando ascienda al in- 
mediato.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Julio de 1895.

AZCARRAGA
Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE S 3  CITA
Junta Coniultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 29 de Noviembre último se remitió á informe de la. Junta Superior Consultiva de Guerra la obra eacrita por el Coronel del Cuerpo de Batido Mayor del Ejército D. Julián Suárez Inelán, con el título de Querrá de anexión en Portugal durante el reinado de 2). Felipe / / ,  Bien do este trabajo una reforma y  ampliación del que en 1885 presentó con el mismo título á

la Junta Superior Consultiva de Guerra, la cual en 16 do Noviembre del mismo año, conformándose con una ?<faa expresada por la Academia de la Historia, opíoaba debían hacerse en él algunas modificaciones para dar unidad á su. conjunto, entonces cora cuento d* tres Memorias sobre el miando asunto, escritas en diferentes épocas. Por esto acompaña también el autor el primitivo trabajo, con el objeto de que cotejado o ambos pueda apreciarse con exactitud ai han sido bien interpretadas Jas instrucciones que le dió la Junta para efectuar las expresadas reformas.Unida á estas úo»  obras está una comunicación del Presidenta. de Ja Comisión de defensas del Reino, enviándolas al Ministerio de la Guerra, en la cual señala á grandes rasgos Jas fases por que han pasado estos escritos en su desarrollo desde que empezaron en 1880' hasta el día, y aunque manifiesta que por tratarse de asunto ea que ya intervinieron elevados Centros consultivos, no cree d*ber entrar en amplias consideraciones, no puede menos de expresar que en su opinión la nueva obra que le lia presentado el Coronel Suárez Inclán. que en aquella época se encontraba á sus órdenes como Vocal de la Comisión de defensas que presidía, reúne, á parte de les reformas preceptuadas por los Centros consultivos, otras muy estimables alteraciones que aumentan aún más su valor, dando el autor evidente prueba da gran laboriosidad y especiales condiciones, invirtiendo en su trabajo largo tiempo de profundo estudio y serena meditación.Para que la Junta pueda hacerse cargo de la importancia de la obra sometida á su examen, de lo Dien estudiado de su plan y d«l desarrollo dado al asunto, se sintetizan á continuación Jos resúmenes de los diferente capítulos ..de que consta el trabajo, en el cusí pueden verse Jas innovaciones introducidas*, )& perfecta uniiad del conjunto y los numerosos datos que han enriquecido la primitiva obra.Et manuscrito consta de un prólogo lleno da datos bibliográfico», refera..te á los autores que sa han ocupado de este asunto, y en él manifiesta el Coronel Suárez Inelán, además de la importancia é interés que tienen los estudios histórico», y muy especialmente lo» dedicados á describir sucesos militares, las dificultades inherentes k  estos trabajos, y hace comprender cómo cada día van siendo más instructivos y útiles, por deducirse d© ellos provechosas enseñanzas para lo porvenir.En la introducción manifiesta la situación política y so cial de España desde fines del siglo XV hasta la anexión de Portugat-Gr»nada que alcanzó la Nación en esta época y su brev© duración.Capítulo I. Descripción del Estado de Portugal desde la muerte del Rey D. Sebastián en la batalla de Alcazarquívir hasta Ja del Rey-Cardenal, m  sucesor. Preparación de Felipe II para obtener la Corona de Portugal.Capiculo II. Medios adoptados por el Rey de España para sostener su derecho por la fuerza de les armas. Organización del Ejército invasor por el Duque d© Alba. Estado de Portu gal en aquellos momentos.Capítulo III. E&tudlo militar del territorio portugués. Discusión de las diversas líneas de operaciones que pueden adoptarse para la invasión. Análisis do las ventajas é inconvenientes que ofrece. Acertada elección hecha por el Duque de Alba.Capítulo IV. Operaciones preliminares de la invasión. Reconocimientos y planes generales del ataque. Medidas de defensa en Portugal. Levantamiento del Prior de Grato y retirada del Duque de B raganza á Ayamonte.Capítulo V. Entrada del Ejército español en Portugal. Primeras operaciones y marcha hasta Setubal. Situación del Prior de Crato y disposiciones defensivas del Setubal.Capítulo VI. Ataque de Setubal antes de la llegada de la escuadra española. Operaciones de ésta en su marcha desde Cádiz. Llegada al puerto; operaciones combinadas y toma de la p ’az».Capítulo VII. Paso del Tajo da 1» orilU izquierda á la derecha de Setubal á Casca©» con el auxilio de U escuadra.Capítulo VIH. Nivegftciones infructuosas para no tener necesidad d$ atacar á Lisboa. Ataque y rendición del castillo de San Julián.Capítulo IX Progresos obtenidos en otros puntos de Portugal por las tropas «apañólas. Nueva» negociaciones tam- biéa ir Luctuosa*. Preparativos de la batalla de Alcántara.Capítulo X. Descripción de la batalla de Alcántara.Capítulo XI. El Ejército español victorioso no penetra en Lisboa. Proclama del Rey D. Felipe. Persecución del Prior del Crato. Preparativos para efectuarla.Capítulo XII. Expedición da Sancho de Avila contra el Prior. Toma d© O porto y faga de D. Antonio.Capítulo XIII. Medida» tomadas para la captura, logrando escapara© á Francia. Entrada del Rey en Portugal; jura en Hernani; viaje á Lisboa.Capítulo XIV. Preparativos para la expedición á las islas Azores.Capítulo XV. Combata naval en las Terceras de la« escuadras española-francesa. Victoria del Marqués de Santa Cruz. Muerte del Duque de Alba y Sancho de Avila.Capítulo X V I. Descripción de la conquista de las Azores.Capítulo XVIL P ro greso  que en los diferentes ramos alcanzó España en ©l siglo XVI. Causas de la rápida decadencia de la Monarquía. Infortunios del siglo XVII. Alzamiento y emancipación de Portugal. Consideraciones relativas á la separación de los pueblos ibéricos.Por último, completan este escrito 25 apéndices con datos curioBÍfimos y muy oportunos todos «líos relacionados con loa sucesos que se relatan y que sirven pira dar una idea clara de la organización de los Ejércitos que intervinieron en aquella campaña y de la manera de realizar las expediciones que llevaron á cabo.El examen de la ob*a objeto de este escrito es un trabajo no difícil de desempañar por tratarse de un asunto sobre él cual en su primera forma ya han emitido su opinión la Academia de la H storia, la Junta Superior Consultiva de Guerra y la Junta Superior facultativa del Cuerpo de Estado Mayor.Respecto de la obra primitiva, eet* último Centro califica de notabilísimo el trabajo del Coronel Suárez Inelán, y añade que en él aparecen datos muy curiosos para el erudito, prosa castiza y elegante, y se revela aus conocimiento« en la hiato- ría, apreciando con sana crítica y elevado espíritu en su introducción y epílogo el estudio político y social de Espina en las dos centurias comprendidas desde los tiempos de Enrique IV hasta terminar la época de Carlos II; como militad ilustradísimo, presenta también el tstudio de las líneas de invasiones de Portugal, y por e»t*s consideraciones juzga la Junta que el libro de tales condiciones no puede ser patrimonio de unos pocos, debiendo considerarse de utilidad reconof- cida y darse á la publicidad, proponiendo que la impresión sé lleve á efecto sin dispendio alguno por parte del autor, como justo premio de su ingenio, estímulo de muchas-y provechosas enseñanzas para la generalidad.La Academia de la Historia, después de examinar la obra capítulo por capítulo con apreciaciones cuyos detalles pue

den vá?rse en ©I expedíante que acompasa á este trabajo, dice como conclusión que el M'bro d«l Coronel Suárez laclan, por el asunto de que trata, por el objeto á que se dirige y lo hábilmente que está ©perito, tiene una importancia Innegable, y en su concento debe ser impreso por cuenta del Ministerio de la Guerra, á quien más interesa para 3s instrucción dal Ejército, de la cual es una de las ramas de mayor fruto la historia de nuestras guerras, comentada como está la de Portugal en 1580’por el 8r. Suárez Inclán.Hacía también Ja Academia algunas observaciones relativas á dar homogeneidad al trabajo primitivo presentado á su informe y á varías correcciones de estilo y consulta de otros autores para que quede aquél como una de las obras más bollas é instructivas de la literatura militar de nuestros tiempos y sea objeto de las recompensas más honrosas que el Ministerio de la Guerra conceda á los autores de ese género- do trabajo».La Junta Superior Consultiva de Guerra, en 16 de Noviembre de 1885, conformándose con el dictamen da los Ponentes, calificó de notable el trabajo del Coronel Suárez Inelán, y á éste acreedor á que se le imprimiera su obra por cuenta del Estado, y merecedor además d« las lisonjeras y justas manifestaciones de las respetables Corporaciones que antes que ella lo habían examinado.En los diferentes capítulos enumerados de Ja nueva forma dada á la obra se conservan, mejorándolos notablemente, el buen estilo, la riqueza da detalles, la claridad @n la exposición, qu« haría decir á la Academia de la Historia, según aparece en los documentos adjuntos, que en algunos de ellos estaban perfectamente descritas las operaciones relatadas que en otro», *?omo el relativo á la batalla d@ Alcántara,puede calificarse de modelo de la descripción de tan brillante episodio, especialmente para aquellos que impresionados en sus estadios por la eficacia del orden oblicuo, cuyo origen miran @n las campañas de Epaminonda y su moderna reproducción, en las de Federico II ven en la maniobra habilísima del D uque de Alba á las puertas de Lisboa uno de los más brillantes destellos del renacimiento del arte d® la guerra, sacado á luz por los Generales españoles en Italia y Flandes.Sobre otro capítulo manifiesta la Academia que el señor Suárez Inciá; reupe condiciones de historiador, que de seguro cultivándolas han de colocarle en alto puesto entre los de nuestra époc*, porque coa igual discreción, e m  la m isma propiedad y tan detenidamente como ha descrito la campaña del Duque de A iba en el territorio portugués de la Península, narra la gloriosa y también decisiva jomada del Marqués de Santa Cruz en las Azores. Con motivo de este hecho y de la manera de tratar en esta obra &1 Prior da Crato, dice la Academia que á veces se apasiona el Sr. Suárez Inelán y falta á la imparcialidad histórica, por lo cual convendría consultar lo escrito por el portugués RsvHlo da S ilva sobre este asunto.Los anteriores Ponentes del primitivo trabajo, atendiendo á ideas de alta política y al deseo de desarrollar mutuaB sim patías entre España y Portugal, concuerdan también en recomendar algunas atenuaciones en las apreciaciones de hechos relatados por él; sin embargo, aunque en alguna parte se ha modificado el trabajo primitivo, hay que observar que las narraciones históricas de sucasos relativamente bien remotos y en los cuales no se pueden lastimar sueca? tibilida- des nacionales, pues por la índole misma de los hechos aparecen vencedores al poco tiempo los vencidos anteriormente, deben tener en la manera de apreciarlas el carácter propio, bajo el cual Jos examina su autor, con tanto más motivo cuanto que del conjunto de opiniones, aun siendo en parte equivocadas, es cómo puede aquilatarse y depurarse la que en cada época ha de pasar por verdad histórica.Por otra parte, á escritores de las condiciones del que presenta la guerra de anexión de Portugal deba dejárseles que emitan sus opiniones con libertad de criterio, sin ceñirse á lo que con anterioridad hayan dicho en sus apreciaciones Reve- lia da Silva ú otros con tal que no se falsee la exactitud de loa hechos que se relatan, pues como dice perfectamente el General D. Sebastián de la Torre, Vocal ponente que presentó voto particular sobre la primitiva obra, bajo este aspecto es evidente que, colocado Suárez en distinto punto de vista á pesar de conocer los juicios de Reveha da Silva, no podía aceptarlos.Por cierto que en este voto particular se defienden las opiniones del autor de la obra, incluso las relativas al Prior de Crato, y aun se añaden nuevas alabanzas á las muchas de los demás informes.Por lo expuesto puede comprenderse que basta lo dicho para demostrar que la obra sometida á la Junta es de verdadera importancia, de mérito comprobado y reconocido por autoridades indiscutibles en estos asuntos, y que sí algún defecto tenía el primer trabajo, cual era la falta de unidad con la lectura del sumario referido anteriormente, se ve hay una correlación tal en el orden de los capítulos y en la exposición de los hechos, que basta para conocer lo bien realizado de la reforma que se mandó introducir por la Junta Superior Consultiva de Guerra y que podría tacharse de inútil la tarea de buscar nuevas razones que añadir á las ya expuestas para justificar el mérito de esta obra.El reglamento de Recompensas de 27 de Septiembre de 1890, en el párrafo cuarto del art. 19, previene que podrán ser recompensados con Cruces del Mérito militar pensionadas los autores de la publicación de campañas ilustradas con planos, datos estadísticos y juicios críticos, y en el 8.° los de la» obras de estrategia y estudios geográficos aplicados á territorios de las naciones vecinas á la nuestra, y el art. 21 del mismo reglamento dispone que pueden imprimirse por cuenta del Ministerio de la Guerra las obras comprendidas en el art. 19 antes citado.En vista de todo lo expuesto, la Junta opina:1.° Que el Coronel de Estado Mayor D. Julián Suárez In elán merece ser recompensado con la Cruz del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, caducando la pensión por ascenso del interesado, con arreglo al artículo 19 del reglamento de Recompensas.Y 2.° Que con arreglo al art. 21 del citado reglamento, la obra á que se refiere este informe debe imprimirse por cuenta del Estado, distribuyéndose los ejemplares en la forma que dicho artículo previene.V. E., no obstante, resolverá lo más conveniente.Madrid 13 de Marzo de 1893.=El General Secretario, Mariano Capdepón.=V.° B.°=Puerto R ico.=H ay un sello en que se lee: Junta Consultiva de Querrá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error de copia en la Real orden de 5 del corriente, publicada en l a  G a c e t a  t e  Ma d r id  de 12 del mismo, bc reproduce á continuación.
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REAL ORDEN

limo, Sr.: Las modificaciones que los artículos 51 
y  52 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio próximo 
pasado han introducido en las bases que regulan la ad
ministración y cobranza del impuesto especial sobre 
alcoholes, aguardientes y licores, aun cuando no hayan 
cambiado esencialmente el impuesto, hace necesaria la 
reforma de algunos de los preceptos contenidos en el 
reglamento provisional de 29 de Agosto de 1893, por el 
cual se rige la administración del repetido impuesto. 
En primer término se prohibe que en caso alguno las 
cuotas por patente de elaboración de alcohol vínico 
excedan del triple de las que los fabricantes paguen en 
concepto de contribución industrial, y el cumplimiento 
de este precepto exige la reforma de la tarifa conteni
da en el art. 2.° del reglamento, ya poniendo en armo
nía con lo dispuesto en los epígrafes correspondientes 
de la tarifa 3.a de la contribución industrial los elemen* 
tos que han de cubicarse para determinar la capacidad 
contributiva de los alambiques comprendidos en los nú
meros 3, 4, 5 y 6 de la tarifa del impuesto, ya también 
agregando algunos nuevos números á fin de que las 
cuotas respectivas á los industriales ó cosecheros que 
por utilizar para la destilación exclusivamente las bri« 
sas, orujos ú otros residuos de la uva, y no el vino, 
estén comprendidos en los epígrafes 237 y 238 de la 
tarifa 3.a de industrial, no excedan en caso alguno del 
triple del importe de las cuotas correspondientes por 
dichos epígrafes.

Otra modificación consiste en que el cobro de las 
cuotas por patente se realice trimestralmente y no de 
una sola vez como ha venido haciéndose, y aun cuando 
esta modificación sea solamente en la forma de hacerse 
la recaudación, puesto que conservando el carácter de 
patente subsiste la obligación para el contribuyente de 
satisfacer la cuota anual íntegra que le corresponda, 
cualquiera que sea el período ó períodos del año eco
nómico durante los cuales utilice los aparatos destila
torios, es necesario variar ligeramente alguno de los 
artículos en que se determinaba la recaudación de una 
sola vez, manteniendo este procedimiento únicamente 
respecto,de los aparatos portátiles, tanto por la dificul
tad de que dado su carácter dé ambulancia se realice 
el cobro en varios plazos, cuanto por evitarse se defrau
den los intereses del Tesoro, y es también necesario 
fijar un nuevo modelo para los recibos talonarios de las 
patentes de que se trata.

Por #ltimo, suprimido por el art. 52 de la ley el me
dio dé los conciertos por cómputo de elaboración que 
para el cobro del impuesto sobre los alcoholes y aguar
dientes procedentes de las mieles y melazas residuo

de la fabricación del azúcar autorizó el art. 46 de la ley 
de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, huelgan los 
preceptos que para la realización y cumplimiento de 
estos conciertos se comprenden en el cap. 5.° y en los 
números 10 del art. 92 y 8.° del 94 del repetido regla
mento.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rein a  Regente del Reino, de con form id ad  con 
esa Dirección general, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien resolver:

1.° Que la tarifa contenida en el art. 2.° del regla
mento de 29 de Agosto de 1893 y por la cual se regula 
la cuantía de las cuotas por patente de elaboración de 
alcohol vínico, sea sustituida por la siguiente:

Pesetas,

Núm. l.° Alambiques ó alquitaras comunes de 
marcha intermitente, calentados á faego desnu
do sin columna destiladora, calienta vinos ni tu
bos da retrogradacíón, por cada 100 litros de ca
pacidad total de la caldera  ........................   18

Núm. 2.° Los mismo» con calienta vinos, tengan 
ó no tubos de retrogradando, por cada 100 li
tros de capacidad total de la caldera...................  23

Núm. 3.° Alambiques de marcha intermitente 
con columnas destiladoras, calentados á fuego 
desnudo, por cada 100 litros d© capacidad total 
de la caldera ó calderas de destilación y conden
sación........................................................................  40

Núm. 4.° Los mismcs, calentados al vapor por
ídem id...................................................................... 46

Núm 5.° Alambiques de marcha continua, calen
tados á fuego desnudo, por c&dá 100 litros de 
capacidad total de la caldera 6 calderas de des
tilación y concentración *.............     €0

Núm. 6.° Los mismos, calentados al vapor por
ídem id.................................................o..................  69

Núm. 7.° Los aparatos incluidos en los doB nú
meros anteriores que utilicen para la destila
ción la brisas, orujos y demás residuos de la uva 
exclusivamente, y no el vino, pagarán por cada
100 litros de la capacidad expresada  46 50

Núm. 8 o Aparatos de destilación continua del 
sistema inglés y sus análogos, por cada 100 li
tros de la capacidad de la columna ó columnas, 
deducido el 15 por 100 del volumen total da Ies
mismas............... . ......................   a. . 135

Núm. 9.° Los aparatos incluidos en el número 
anterior que utilicen para la destilación las bri
sas, orujos y demás residuos de la uva exclusi- - 
vamente, y no el vino, pagarán por cada 100 li
tros de la capacidad expresada  ...........  78

2.° Que se suprima el segundo párrafo del art. 44 
quedando subsistente el párrafo primero.

3.° Que el art. 45 se sustituya por el siguiente: «E 
cobro de las cuotas se realizará por trimestres en la 
fábricas por los Recaudadores de contribuciones y pre 
vía la presentación de los recibos expedidos por las Te 
sorerías de las provincias, en la misma forma y al mis 
mo tiempo que se realice el cobro de los trimestres d

contribuciones directas. El cobro de las cuotas corres
pondientes á los aparatos portátiles se realizará en el 
domicilio de los dueños de éstos de una sola vez du
rante el primer trimestre del año económico.»

4.° Que se supriman en el art. 49 las palabras: «de 
una sola vez.»

5.° Que se supriman el cap. 5.° y los números 10 del 
artículo 92 y 8.° del 94 del reglamento.

Y 6.° Aprobar el adjunto modelo de recibos talona
rios para el cobro de las patentes de elaboración de al
cohol vínico.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

M INISTERIO DE FOMENTO

R EALES ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, D. Manuel 
Quiroga Vázquez;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
Y. E. en el despacho de los asuntos de dicha Dirección, 
y que se le den las gracias por el celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1895.

a . bosch

Sr. D. Francisco de P. Arrillaga, Director general inte
rino de Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado Director gene
ral de Instrucción pública D. Rafael Conde y Luque;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese 
V. I. en el despacho de los asuntos de dicha Dirección, 

! y que se le den las gracias por el celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimientc 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1895.

a . bosch

Sr. D. Ezequiel Moreno y López de Ayala, Director ge
neral interino de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de las inscripciones expedidas á, favor de Corporaciones civiles con arreglo á las ley es desamortizadoras y  d ía  de de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número Capital
0n Número Capital

de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones. de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones.
inscripciones. Pesetas.

inscripciones.
Pesetas.

33.361 Badajoz.................. Montemolín................................................ 1.946*68
Tescera é p o c a .— S u b a s t a  núm. 146. 62 Idem.............. . Puebla de Sancho Pérez.............................. 43 44

| 63 Idem....................... Valencia del Ventoso................................... 6.810*09
80 por  100 de Propios. i 64 Burgos................... Lencos............................................................. 292*48

I 65 Idem....................... Arroyuelo....................................................... 635*17
33 331 Alicante.......... . .► * Be ni mantell................... . 288 90 66 Idem....................... Villatuelda..................................................... 487*64

32 Badajos............ .... Alburquerque................. . 6.342 58 67 ídem..« « ••••••••• Almiñé........................... ............... 106*18
33 Idem............. »• Feria............................. . 5.274‘94 68 Idem.......... .......... . Melgar de Fernamental............................... 108*08
34 Id e m ... ...... .........,. Jerez de los Caballeros... 783*71 69 Idem....................... Manzanedo..................................................... 85*03
35 Idezn.................... ► • Cabeza del Buey.. . . . . . . 70 Idem..................... .. Sotilio de la Ribera...................................... 174*16
36 Idem.................. Almendral® jo.................. 1.889*10 71 Idem ...................... Llamillo......................................................... 141*07
37 Idem .......... ........... Alange.................. . 1.174‘03 72 Idem............... . Mundilla........................., ............................ 154*28
38 Idem................. .. . Higuera de Vargas......... 17.201*90 73 Idem....................... Mata judíos..................................................... 123*04
39 I d e m .. . . . . ...........* Nogales................. . 153*77 74 Idem..................... . San Felices................................................ . 54*81
40 Idem........ .......... . A zu a g a ................... . 307*34 75 Idem....................... Villaverde del Monte.................................... 953*77
41 Idem................. . Aceuchal........................... 427*61 76 Idem....................... Vil 1 alba de Lora.......................................... 256*11
42 Idem..................... . Medina de las Torrea 2 315 38 77 Idem....................... Villalba de Duero............................... 1.291*33
41 Idem.................. . Maquilla............... .......... 7 696*25 78 Idem........................ Pedrosa de Arcellanes................................. 186‘96
44 Idem, o. . . . .  c . . . . . La Parra................... ... 2.949*11 79 Idem.. *.................. Valles............................................................. 193*01
45 Id e m ... ................ . Badajoz............................. 80 Idem........................ Coruña del Conde....................................... 1.97924
46 Idem. . . . . . . . . . . . . Los Santos....................... 147*16 81 Idem.........  ............ Santibáñez de Esgueva.................... . 277*12
47 Idem. • ............ ... . L lera............................... 82 C ád iz ............. .. Jimena......... •• • • • • • • • . . * 237*23
48 Idem. . . .  i ............ . Olivenza............. 30077 83 Idem....................... Vejer de la Frontera................................... 30*64
49 I d e m .,. . .............. . Yalverde de Mérida. 5.555*84 84 Idem....................... Tarifa............................................................. 205*40
50 Idem. .................. * . Aljucén............................ 85 Idas®.. , • • • • • • • • • Jerez de la Frontera................................... 37*59
51 Idem. . . . . . . . . . . . Viilagonzalo................. .. 6.310 67 86 Castellón•.*••••«• Almenara.. • • • • • • • • • • . • • • • • • •*• • • • • •»•• 594*70
52 Idem . Hornachos....................... , 153*77 [ 87 Id*m....................... Veo.................................................................. 63*52
53 ídem. . , . . .  **.«. .  • . Cabeza de Yaca. . . . . . . . . , 10.3*3*92 88 Idem................... Culla............................................................... 25.823 74
54 Idem.. . . . . . . . . . . Higuera de la Serena...... 3.953*49 89 Idem....................... Cabanas.......................... ........... 1.178*05
55 Idem.. . . . . . . .  «. Valencia de Mombuey.. 3 687 85 90 Idem....................... Sais a de lia.................................................. ... 105‘0I
56 Idem.................... . . Torremayor....................... 91 I i e m ........ .. Argelita..................... .................................... 448*20
57 Idem.. • ••••••>••> . Mérida....... . 686 90 92 Ciudad R eal......* Mestanza........................ .............................. 4.405*34
58 Idem............ . . . . . . Villa] ba.............................. 40.290 69 . 93 Idem....................... Villamayor...................................... . . . . . . . . 133*79
59 Idem............... Monasterio. 3.056 88 94 Idem.*••••••••*•» Almagro........................................................ 2.139*27
60 Tdftwi........................ Quintana 5.431*37 95 Idem..................... .. Villahermoaa........................................... 7.667*45

(1) Véase la Gaceta de ayer*
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33.396
97
98
99ACO

Infantes..................... ............................... • 160 96
Chillón............... ......................... ........... 901 52

T6PTHl Alcázar de San Juan.......... . 3.585*61
Rute....................................... 112*59
Biézquez..................... ........... . . . . . . . . 234 60

1 Idem........ .............. Pedro ches................ ......... . . . . . . . . . . . . . . . 5 552*14
2 Idem...................... Baena........ ................ .......... 25*61
3 Idem...................... Montilla-------------*. .*••*•---- - -------------- 191*11
4 Idem..................... Vil! af ranea....... .......................................... 57*57
5 Idem............. .................. Hinojoga....... 1742
6 Idem ........... .................... Almodóvar.------------- ------ -------------- 347*19
7 Idem ................................. '■ Aldamuz. ............... 42 33
8 Idem.................... . Obejo............ ............... 343 40
9 Idem...................... Priego.,.  * • . . . .  * ........................................ 4 457*53

10 Idem ...................... Fuenteove j una .*.*,*.*....... o.................... 3 211*42
11 Idem...................... Espiel....... ... ........................ 7.285*84
12 Id em ...» ............... Z u h e r o s . .................... . . . 7.092*65
13 Idem...................... Luque. .•••***•.»....................................... 3.771*79
14 Idem ..................... Almedinilla................................................ 717-12
15 Idem...................... Añora................ ......................................... 41.961*84
16 Idem............. ......... Víllavícíosa................................. .............. 2.082*11
17 Id em ..................... Aguflar.......................................... o.......... 219 64
18 Gerona................ Gerona,............................... ...................... 3.685*21
19 Idem .«*••# .*•*»*. Ulla.............................................................. 269-79
20 Guipúzcoa....... San Sebastián............................. : ............. 1.690 36
21 Idem ................ Rentería....................................................... 2.529*29
22 Huelvs...... . Valverde del Camino............ ..................... 14,199*11
23 Idsncu,.................. .. Villanueva d« los Castillejos............................. 10.737*08
24 Idem ............ Víllalba del Alcor...................................... 6*44
25 Idem...................... Sanlúcar de Guadiana......................... 1 250*08
26 Idem.................... El Granado.................................................. 1.250*10
27 Idem........... . Moguer...................... ................................. 983 48
28 Idem....... . Niebla...................... ...................* .» .. . . .• 54*20
29 Id e m . . . . . . . . . .* . . Almonte.................................................. 10.247*35
30 Huesca............... Lierta........... .............................................. 129*08
31 Idem........ ............ Capella......................................................... 548*29
32 Idem......... ........... Azlor......................................................... 147 52
33 Id em ................... Robres...................................................... 292*48
34 Idem...................... Montañana................................................... 962 99
35 Idem*.................... Pueblada Roda........................................... 338*07
36 Idem, .o................. Bonanza...................................................... 358*56
37 Idem...................... B era muy................................................. . 115*24
38 Idem...................... A rén............................................................ 563*45
39 Idem............. . Selgua, ........................................................ 274*56
40 Idem...................... Marcén........................................................ 6 433 60
41 Idem...................... Laetanosa................................................... 5.973 11
42 Idem ....................... . Huesca................... . . . . . . . . . . . . . ............ 294*53
43 Idem.................... . Huerrios..................................................... 1.232 43
44 Jaén.............. . Montizón. ................. ............................ . 122 93
45 Id e m ............ . Linares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7*66
46 Idem. • . . . . . . . . . . . Torredon j imeno...................... 63*86
47 Idem.......... . Sorihuela................................... . 229 24
48 Boas de Segura...................... . 30 66
49 Idem.................... Santa Elena........ ....................................... 821*31
50 Idem........... . Navas de San Ju an . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 067 28
51 Brazuelo......... ....................................... 1 353 51
52 Idem......... Barrio de Nuestra Señora de Cometo. . •. 412 86
53 Lérida.. Propio» de Claverol, Ayuntamiento de

10992G u rjo ....,............................... .............. .
54 Idem............. ... Idem de Santa Engracia de id.................. 183 07
55 Idem..................... Sort, Propios de Bastida...................... 7202
56 Logroño................. Herramelluri....... ....................................... 522*48
57 Idem....................... Sorzano........................................................ 27*66
5J Madrid................... Quijorna,..................................................... 973*24
59 Idem...................... Mír* flores de la Sierra................................ 4.541*73
60 Id e m .................... Monte jo de la Sierra............................. . 2475
61 Idem...................... Vallecae....................................................... 176 41
62 Idem ...................... Peralejo........................................................ 205 92
63 Idem....................... Chozas de la Sierra..................................... 1.727 03
64 Idem...................... Car&banchel de Abajo................................ 153 67
65 Navarra................ Año ver......................................................... 8 71
66 Idem...................... Mendigorría................................................. 67023
67 Idem...................... Ablitas.......................................................... 704 31
68 Idem...................... Falces........................................................... 766*94
69 Idem...................... Legaría......................................................... 198*62
70 Idem...................... R eta............................................................ 114*99
71 Idem...................... Carcastillo................................................... 655*66
72 Idem...................... Alzorriz.,..................................................... 162*38
73 Idem...................... Ronca]...................................... ................... 144*55
74 Idem .. . , ................. Arazuri.................... ................................... 797*02
75 Idem ............. . Mirafuentes.................................................. 64*03
76 Idem...................... Pitillas................... . o........... ............. 76*83
77 Idem...................... Tórranos...................................... ............... 4.943 01
78 Idem...................... Arbezu.................... ........................ ........... 4 085 03
79 Idem...................... Tudela.......................................................... 101*30
80 Id e m ... . . ......... . Lerín............................................................ L63‘27
81 Idem...............i . . . Andosilla..................................................... 4.138 39
82 Idem...................... Itu rgo jen ..,................................. ............. 461*11
83 Idem........... .......... Ibero.............................................. ............. 430 27
84 Idem ..................... U b a g a ....,.................... ............................ 23*69
85 I d e m . . . . . . . . . . . . . Justillana.................................................... 42 82
86 Id e m ... . . ......... », Goízueta...................................................... 635*16
87 Id em .............. Piedramillera................................... 128*0688 Idem .. . . . . . . . . . . . El Puello..................................................... 84*11
89 Idem ... . . . . . . . . . . Murillo el Fruto..., .................................... 2.077*97
90 Oviedo...*.,. Grado................................. ........................... 529*13
91 Idem.. . . . . . . . . . . . Pravia...................................................... 818 54
92 Idem... . . ................. Llanera..................................................... 462*03
93 F alencia ............. San Andrés de la Regla................................ 153*67
94 Idem ...,* ............. Antigüedad.., ..............., ........... ................ 102*45
95 Idem. Paridos del Monte............ ......................... 152*95
96 I d e m . . . . . , , , , . . , . Palenzuela.. . . . . . ....... ................................ 25*82
97 Idem... Bccerríl de Campos*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.204*35
98 Santander,, . , . , . . . Sitio de la Alberieia, término de Monte, 

Ayuntamiento de Santander... . . . . . . . . 700
99 I d e m . . . . . . . . . . . . . Pueblo de Gueto, procedente de Propios, 

ídem d® id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501‘45
! 500 Segovla.. . . . . . . . . . Nava de la Asunción ................ . 142'68

1 I d e m . . . , . , . , . , , . . . Ríahnelas., ................................................... . 666*10
2 Sevilla, Castillo de los Guardas, 1 493*05
3 I d e m , , . , , . , , . . . , . Lebrija.. , . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .  * . . . . . , . . , . 67*43
4 Idem, . . . . . . Huevar,. . . .  -. 122*94
5 Idem**.. Real de la Jara,_____ _______________ . , , . 28.790*686 Idem». *•.«•*•*,.« Pedrera,,,> 204*79
7 I d e m * . ' Alcalá de Guala,ira,•. • ,# ,,• 61*22
8 Idem¿ 340 91
9 I d e m . . . , . . . . , , , . , 2.535 5410 I d e m . . . . . . . . . . . . . Propio» dt' Santf l l a n a , . v . 627*6911 Tarragona.

Teruel,...
Mirabel. ,  # , , .  # # . * • • •  •»..  • 61*4712 Iglesuala del Cid 10 53

13 I d e m » . , . , . # 223 83
14 Idem ,.. . . . . . . . . . . Valiealgoila.. , .  • . • • *•*•.. 53*78

Número
déla» PROVINCIAS

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

33.515 Teruel.................. . Plou........................... ......................... . 79 61
16 Idem.................... ,. Campos............ ........................................... 19967
17 Id e m ................... Cañizar................ ............. ......................... 260 26
18 Idem.................... . Alobras......................................................... 35 86
19 Idem.................... • Rubíelos de M o r a . .................... 25547
20 Toledo......... . . . .  • , Cebclia............................................... . 4252
21 Idem.................... . Iglesuela...................................................... 1.003*77
22 Idem.................... . Torralba de Oropesa................................... 339 81
23 Id e m ... . , ........... . Navamorcuende.. . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 1.139 20
24 Idem................. . Calzada de Oropesa.................................... 1.927*52
25 Idem.................... , Villaseea................ ........... . 109 92
26 Id e m ... . . ........... . Polán................ ..................................... . 655 76
27 Idem.................... , Cobeja............................ ............................. 287*36
28 Idem.................... . Ventas de Retamar.................... ............ 81‘96
29 Idem.................... . Cazalegas................................................. 266 56
30 Idem........... . . Alcolea de Tajo........................ ................. 3.381*33
31 Idem.................... . Talavera......... ........................ . . , .............. 7.^90*16
32 Idem................ . Yeles......................................................... 28 68
33 Id em .................. . La Mota............................... ...................... 257 45
34 Idem.................... . Menasalvas........... ................................. 92211
35 Idem.................... . Belvis de la Jara........................................ 472 28
36 Idem ............ . Ventas de San Julián......... ....................... 4.20324
37 Idem........ ............ . Añover de Tajo......................... 184*40
38 Idem.................... . Puebla de Almoradiel................................. 262 16
39 Idem.......... .......... . Santa Cruz de la Zarza....................... 12 974 87
40 Idem.................... . C&udilla...................................................... 807 53
41 Idem....... . . Nombela........................................ ............. 68 59
42 Idem.................... . Illescas.................... .................................... 2 663 59
43 Idem......... . Lucillos......................................................... 4.123*45
44 Id e m .................. , Quero.................. ................................ 1.31356
45 Valencia............... Utiel...................... ............. ....................... 3.134 85
46 Idem.................... . Viilalonga.................................................... 2.607*25

.47 Idem .................... . Sietaaguas.......................................... . 144*45
48 Valládolid............ . Villasesmir.............. .................................. 31*96
49‘ Idem.................... . Quintanilla de Abajo................................ 1 003 97
50 Idem.................... . Oaatrillo Tejeriego..................................... 1.805 61
51 Idem......... , Iscar........... ............................................... 116 58
52 Vizcaya •, . . . . . . . » Maruri.......................................................... . 899 60
53 Idem..................... Dima........................................................... 464*21
54 Zamora................. . Moreruela.................................................. . 1.265 54
55 Idem ...................., San Pedro da Ceque........... ...................... 1.150 67
56 Idem.................... .. Vegalatrave................................. 1 242 67
57 Idem................. . Rídelgo......................................................... 256 22
58 Id e m .................. ., Porto............................................................. 5.714 94
59 Idem.................... .. Andabias..................... .............................. 133*80
60 Idem.................. k Lubián..................... .............................. 275*99
61 Idem....................... Trefaeio............................... ....................... 410*29
62 Idem ................ . , Cañizo....... .......................... ..................... . 1.595 90
63 Idem......................, Calabcr......................................................... 1.101*40
64 Idem..................... . Villar de los Pisones........................... 204*89
65 Id e m ... . ................ Rioconejos.................................................... 409*89
66 I d e m . . . . . . ........... , Vadaruelo................................................... 478*22
67 Idem...................... Cubo del Vino........................................ 406*75

- 68 Idem .................. . Barjacobae........................... . 150*35
69 Id e m ... . .......... . Fr&dellos............... •........................ .......... 145 57
70 Idem. Lobernos ..... ............ .................................. 307*85
71 Idem...................... . Tabara ............................... 3.606*20
72 Idem .•••••••••■•, Otero de R o d a . . . . . . . . ................................ 306*18
73 Idem*.................... * Tamame................... ...................*............. 410*60
74 Idem...................... Pías........................................................... 108*85
75 Idem ••••••••••••<, Nuez................. ............ ........... ............... .. 666
76 Idem ...................... Fuente el Carnero............ 0. . . . . . . . 78*59
77 Zaragoza... . . . . . . Asín.. .................................................... 1.075*68
78 Idem ...................... Usera....... . ............. . 795*19
79 Idem...................... Sád&bs..................... .................................... 184*40
80 Idem..................... Alconchel........................................ . 440*52
81 Idem. ..................... llueca .......................................................... 32*27
82 Ideoi...................... Luceni. 192*60
83 Aiem.................... . P! agencia de Jalón....................................... 892*41
84 Idem...................... Zaragoza....................................................... 7.806*38
85 Idem .. . .• • • • • • • • • Utebo. 10.990*82
86 Idem ,............... . Boquiñem.»................................... .............. 312*46
87 Idem...................... Zuera.. 501*98
88 Idem............. . Almoacid de la Sierra............................ •. 50.456*20
89 Idem.................. Trasobares.......................... ....................... 54*39
90 Idem •< ••« ... •• M asila................ 1.035*93
91 Idem........... .. Monzalb&rba,............................................... 31*68

Total.............. 5 S2.843*89

Bienes de Beneficencia.
8.881 Avila..................... Hospital de Mombeltrán............................. 296 07

82 Baleares................. Hospital Genera].......................................... 25741
83 Cádiz.................... . Obra pía de Pedro Medina en Medina Si-

donia......................................................... 97*17
84 Ciudad Real.......... Beneficencia de Valdepeñas.................. 28*31
85 Córdoba................. Obra pía de Niños de la Doctrina............. 390 64
86 Idem....................... Hospital de la Caridad, Aguilar............... 3.123*57
87 Idem...................... Idem del Cardenal, Córdoba...................... 226*79
88 Idem....................... Beneficencia de Bínamejí........... .............. 526*46
89 Id e m . . . . . . ........... Hospital de San Lázaro............................ 3521
90 Granada........... . Beneficencia de Albotote............................ 38*55
91 Id e m ... . ............... Hospital civil de Loje................................ 35*22
92 Idem...................... I tem de San Juan de Dios....................... . 273 03
93 Huelva................... Obra pía de Dotes, fundada por D. Juan

Gómez, Marqués de Cumbres Mayores. 143*72
94 Idem...................... Beneficencia municipal de Moguer........... 42*93
95 Id e m .................... ídem provincial........................................... 300*93
96 H uesca.,.............. Hospital de Jac a ................................. 460*88
97 Jftéu....... ............... Beneficencia de Jaén................................... 147*65
98 Lérida.. . . . . . . . . . . Hospital ó Casa de Misericordia de Lérida. 227*08
99 L o g ro ñ o ... . . . . . . . Idem de C a l a h o r r a . . . . . . . 1.920 '86

900 Idem ................ Idem de Briones...................................... .. 1.344 60
1 Navarra.................. Beneficencia de Arcos................................. 50 70
2 I d e m . . . . . . . ......... Idem de Larraga........................................ 64*03
3 Idem Idem de Asarta............................................ 326*38
4 Idem .. ............... . Idem de Barasoaín 108*46
5 Oviedo.................... Maletería de San Lázaro 27*08
6 Sevilla................... Patronato de Juan Fernández Cardenales

en Lora del Río....................................... 105*65
7 Idem....................... Beneficencia de Carmona........................... 134*59
8 Idem .. . . . . . . . . . . . Idem de Pilas........................................... 142*14
9 Idem'...................... Obra pía fundada en Ecija por D. Alonso

Gatos........... ............................................. 94016
10 Idem...................... Beneficencia de Ecija................................- 91‘20
11 Id#m......................... Idem de Sevilla 1.345*89
12 Idem...................... , Hospital del Amor de Dios, de Sevilla»»• 286*53
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital i 
en

inscripciones. 

Pesetas. 1

1 Número 
| de las 
I inscripciones.

PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

8.913
14

15
16
17
18
19
20 
21

Sevilla...................
Idem.....................

Idem
Toledo.
Idem..»................  ]
Idem..................... ]
Valencia...............  '
Valladolid.............  <
Idem.....................  ]

Beneficencia de Utrera.............................
Patronato de Utrera, fundado por María

Salas Zurdo...........................................
Beneficencia de Sanlúsar la Mayor..........
Idem de Escalona.................. .. , . . . . . .
Hospital de San Andrés, de Escalona.. . .  
Beneficencia de Hormigos.. . . . . . . . . . . . . .
restamentaría de D. Tomás Medina.........
3bra pía de la Zarza............................... .
Hospital de Mayorga................................

Total..........................

1.040'08

105*65 
1.383*21 
2.292 55 

246 64 
3.025‘35 

64*03 
134*30 
288*13

22.129 33

2.406
7
8 
9

10
11

12

Bienes de Instrucción pública.
Huesca.........* ,... Instrucción pública de Estada.. .V.............
2 viedo............ . • • • Recoletas de Oviedo...................... ...........
Patencia.. . . . . . . . .  instrucción pública de Paente And/’no. •.
Valencia.. . . . . .  *.. Seminario de Segorbe, pueblo de MWiana.
Idem....................  Instrucción pública de Fuente Encai, **oz..
Idem..........••••*• Colegio del Corpus Chriatl, por loe \>ue-

blos de Alcudia, Carlet v Bourepó# - • • • 
Zamora............... .. Colegio de San Mateo de Vaderas.. . ... -.

Tota l . . . ..........

18376
259*31
39‘06

931*62
1,536*69

880*39
2.055*32

5.886*15

El Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Linacero. (Se continuará)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la

Estado núm. 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

20
1 
B

i

o
CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL

Número 
del 

escala
fón al ser 

pro
movidos

SERVICIOS 
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1894

CARRERA CATEGORÍA

► & O ► g oo i  s §* s g
r * r f « f

OBSERVACIONES

► > No se ha hecho nombramiento alguno 
durante el citado mes.

> > >

Estado núm . 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

CARGO NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

2 Junio Magistrado excedente de Audiencia territorial.............
22 > Idem id. de id provincial.. . . . . . .

» Teniente Fiscal de la de Huesca. .*....... .
11 Mayo. Idem de la de Almería, electo................ *...................

. . .  Fallecido. 

. . .  Idem.
Idem.

... Idem.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

CATEGORÍAS

ALTAS BAJAS
. Quedan por 
1, reponer en fin 

de Junio 
de 1895.

Quedaron 
por reponer en 

fin de Mayo 
de 1895.

Declarados 
excedentes en 

Junio 
de 1895.

TOTAL

Repuestos 
en Junio 
de 1895.

Jubilados 
en Junio 
de 1895.

Fallecidos 
en Junio 
de 1895.

Destituidos 
en Junio 
de 1895.

TOTAL

Magistrados del Tribunal Supremo............. ............................ . . . .
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo................................................ . ............................

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las
provinciales y Jueces de Madrid...............................

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las
territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid.. . . ........ .........

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y
Tenientes fiscales de las provinciales............... ................

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales.
Jueces de entrada.....................................................
Secretarios de Audiencias provinciales...........................................

2

1

24

39

33
11
60
11

y

»

>

>

>
>
>
>

2

1

24

39

33
11
60
11

»

>

y

y

y
>
y
>

»

»

>

y

>
>
»
>

»

>

1

1

>
>
>
>

>

»

>

>

>
>
>
>

>

y

1

1

>
y
»

2

1

23

38

33
11
60
11

T o t a l e s ................................................. 181 » 181 » > 2 > 2 179

E sta d o  n ú m . 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

7 Junio.. 

> >

15 »

Tenif nte Fiscal de la Audiencia provincial de Lo
groño.. • . . • • • • • . . . • ................................. ..........

Juez de primera instancia de Cáceres................

Teniente Fiscal de la Audiencia provincial da Lé
r id a . . . . . . ........................ . •

#

Juez de primera instancia de Cáeeres. 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 

Logroño................................
Juez de primera instancia de Batan

D. Pío Navarro y Jiménez....... „

D. Alberto Vela y López..................

Por permuta. 

Idem.

Idem.

Madrid 8 de Julio de 1895.=Conforine.=El Subsecretario, Antonio García AlixL
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891 , esta Dirección general publica el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales. (1)

SECCION ADMINISTRATIVA

Nrfmer | FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FKCHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA
de

©rilen.
NOM BRES

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

330 D, Ramón G ó m e z R a n o s . * ......... . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo.... , I 1892 26 Marzo... . . . . . . 1892

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

Examem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, pá
rrafo 2.°

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.—Idem,
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. —Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—ídem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem*—Idem.
Idem.—Idem.

331 Ramón Bosch Casabella........................ »........ . 26 Marzo.............. 1892 26 Marzo...............
332 Jaime Viladorrona Juenola, f .. ........................................ 26 Marzo.............. 1892 26 M arzo...... . . .
333 D»tío Samado MiffueL.. .. .................... ...................... .. 26 Marzo... . . . . . . 1892 26 Marzo............
334 José Hurtado Santos........••»•••••••........ . • •. • • 26 Marzo............ 1892 26

26
26
26
26

Marzo..............
335 Andráa Hernández M iloirtidl'.. . . . . . . . . .  ».•»•••»**... 26 Marzo,............. 1892

1892
Marzo.. •••••••

336 Alejandro Sánchez Góirie®»,■* 26 Marzo.............. Marzo...............
337 Benito Iglesias González....... •.......... ••••»••.»•.•.......... 26 Marzo... . . . . . . 1892

1892
1892
1892
1892

Marzo..............
338 OiifIor Víti Rfiísbil 26 Marzo............. M arzo..... . . . .
339 26 Marzo......... . • • 26

26
26

Marzo...............
340 Tí ni mundo fioboa Ooio* 26 Marzo. Marzo..............
341 Alfonso Díaz Moreno...•••••••••«•••••»»••••••••••»••* 26 Marzo.... . . . . . Marzo. •••..•••
342 A gustín Bautista Valero.. . . . . . . . .  ...................... . 26 Marzo............... 1892

1892
1892
1892
1892
1892

26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26

Marzo..............
343 26 Marzo............... Marzo. *...••••
344 Juan Vázquez Sánchez. 26 Marzo.. . . . . . . . Marzo............
345 Manuel M&vo MaTO 26 Marzo.. . . . . . . . Marzo..............
346 Joaquín Lodeiro 1 ópez................. .................. 26 Marzo.............. Marzo..............
347 Ildefonso Lozano Galíndo................................................. 26 Marzo. • ........... Marzo... • • • • • •
348 Toribio Casado Azpericueta.••.••••••«..••. . . . . . . . . . . . 26 Marzo.............. 1892

1892
1892

Marzo. •••••••.
349 JoséFuensalida García•.•••••••••••••••••••»•••••••.» 26 Marzo.............. Marzo.............
350 Pablo Coronado Pardo................................................ 26 Marzo........ Marzo. ••••••••
351 Rafael Rodríguez Roda.. 26 Marzo.............. 1892

1892
1892
1892

Marzo..............
352 Francisco Peláez López.................... . 26 Marzo........ Marzo. .............
353 Isidoro Tenorio Rueda 26 Marzo............. Marzo. .•••••••
354 Guillermo Pardo Sánchez................................................... 26 Marzo.............. Marzo....... .
355 Juan Antón Bernardo........................ .......................... . 26 Marzo... . . . . . . 1892

1892
Marzo......... .

356 Benito Gil Rodríguez.................... ................. .................. 26 Marzo... . . . . . . M a rz o ...... ...
357 Juan Fernández Téllez.................................. ................... 26 Marzo....... . 1892

1892
1892
1892

Marzo...............
358 Pedro San Agustín.................................................. ......... 26 Marzo.............. Marzo....... . • • •
359 José Pujol Isaac............................... . 26 Marzo.. . . . . . . . . Marzo* • • ••••••
360 Francisco Abad Jim «no........................... .......................... 25 Marzo.............. Marzo..............
361 Félix de la Poza Barrios-...................... - 26 Marzo... 1892 Marzo* •.*•••••
362 Difiero Navarrata Aotolínez___________________ ________ 26 Marzo*. ••••••• 1892

1892
1892
1892
1892
1892
,1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

Marzo* ••••••#•
363 Lorenzo O n asad a Verdelo......................- ■ 26 Marzo. •. ¿ Marzo.• . . . . . . .
364 Pedro García Barrionuevo.»............................................. 26 Marzo... . . . . . . Marzo* •*••. • • •
365 Cristóbal Garvín León................ i . . . . . . . . . . . . ........ « . . . 26 Marzo.............. Marzo* • • ••••••
366 José Hervás Burgos.. 26 Marzo.» • . . . . . . Marzo* ••••••••
367 Ildefonso Paz Quesada................................................ 26 Marzo.. •«•••.• Marzo* •••••••*
368 José Bielsa Juncal.* ............................................................ 26 Marzo. • • ••■■■* •«• Marzo* • •*•*•••
369 José Poní Codo.. <>••••....................................... 26 Marzo. • • •••••• Marzo*
370 Martín A guilar Guardia. *••••••• ..  ................................. 26 Marzo. Marzo* • •••••••
371 Mateo Mezquita Fernández*..• • ................ ............. . 26 Marzo. ...••••• Marzo** ***•*••
372 Juan Alvarez Malladat................................................... . 26 Marzo... . . . . . . Marzo* •• *•**••
373 Francisco Rodríguez Vizcaíno......... . • •. .......................... 26 Marzo............ Marzo** . . » . . . *

J OiLO
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892

374 Pedro González Pérez.............. ............................ ............. 26 Marzo. .«•••••• Marzo* •*•••*••
375 Antero Paredes Rodríguez.• •••••............................ 26 Marzo.. ••••.•• Marzo* • ••••«*•
376 Cándido López Merelo.................... .................................. 26 Marzo............ • Marzo* • •••••••
377 Francisco de la Cueva R ojo.......... .................................. 26 Marzo....... . M a rzo .........
378 Francisco Prieto Higón...................................................... 26 Marzo.» ..••••• Marzo* .*••••••
379 Antonio María Pérez Cerdán........ ..................... ............. 26 Marzo.. Marzo.*
380 Francisco Marín López................................. ..................... 26 Marzo. • •••••«« Marzo* •••••••• Idem.—Idem.

Idem.—Idem. s381 Bernardo Gorbi González.................................... . 26 Marzo............... Marzo* • •••*•••
382 Rafael Roldan Carriles....................................................... 26 Marzo. • • . . . . . . Marzo* •••*••• • Idem.—Idem.
383 José Roibas Carballido........................ ................. 26 Marzo.............. Marzo** ••**•• * Idem.—Idem.
384 | David Rodrigo Trigo.................»....••••........................ 26 Marzo.. . . . . . . . MI1TZO. •••.*••• Idem.—Idem.

Idem.—Idem,.—Excedente,385 . Francisco Lastra Montenegro..•••••••...................... . 26 Marzo. •.. • • •». Marzo** •••••••ais . José Ballesteros Lscalle. .............. . 26 Marzo.. ••••.*• Marzo. •.•••*.. Idem.—Idem»
311 ! Gregorio Luelnio Martín............................................. . 26 Marzo. Marzo... . . . . . . Idem.—Idem.

Idem.—Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem.

ais# , Santiago Cannedo Díaz............................................... . •.. 26 Marzo*.. . . . . . . Marzo.. • - • • • • •
Raimando Gómez Pérez......... ................ ............................ 26 Marzo... . . . . . . Marzo.

Sillín Vísente Rodríguez López............ .............. ........... 26 Marzo.. . . . . . . . Marzo.». . .  • • •. Idem.—Idem.
o ,: ViSMte Mioja Martínez...,................................................... 26 Marzo*.

üUU¿nvV9 • 9 9 • * • •
Marzo. »...•••• Idem.—Idem.—Cesante. 

Idem.—Idem»3*2 Snttago González del Palacio.................................. 26 Marzo.. •••••.. Marzo.». . . . . . .
ase .Aiiígil González Rodríguez............................................. 26 Marzo.. • •»•••• 26

26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
26
8

8
8
8
8
8
8-

JLU.C&A4IV** •••••••
Marzo*.. . . . . . . Idem.—Idem.

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem»
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem,—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.—Cesante.
Idem.—Idem .-—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem, art. 6.°, párrafo 3.°; número de la 

propuesta del Tribunal, 1.
Idem.—Idem, 2.
Idem.—Idem, 3.
Idem.—Idem, 4.
Idem.— Idem, 5.
Idem.—Idem, 6.
Idem.—Idem, 7.
Idem.—Idem, 8.—Excedente.
Idem.—Idem, ?.

{S e conH nm rd.)

3Ü Evaristo Izquierdo Pastor............................................... 26 Marzo. • «»».... Marzo.. . . . . . . .
395 l l i «  Oohí&m YáSéz.......................................................... 26 Marzo.. Marzo.. . . . . . . .
396 1 Bonifacio Salvador Calzada.............. ................................ 26 Marzo... . . . . . . Marzo.
397 ..  Jiiisé Nnitbm Rafa...................................................■.......... 26 Marzo.. - *........

Marzo......... .
Marzo.. . . . . . . .

398 FriBeífiiBi A■iipl L ó p e z . . .......................... 26 Marzo.. . . . . . . .
399 Pedro OMUrves U ntada .................... ............................... 26 Marzo... . . . . . . Marzo . . . . . . . .
400 Marefclo Donrinnez Aaqniero......... ................................... 26 Marzo*. ..<>•••• Marzo.. . . . . . . .
401 Jaime M inol O rntL ......................... ............................... 26 Marzo... . . . . ..

Marzo . . . . . . . .
Marzo . . . . . . .

402 ¡ José A lm a  HVaoel.....*................................................... 26 Marzo . . . . . . .
408 José Ardí i  Ranada..... , ............................ ..................... 26 Marzo . . . . . . . . Marzo.. . . . . . . .
404 ■ Enrique Molinero Caballero.. , . . ........ ................. . 26 Marzo.. . . . . . . . Marzo . . . . . .
# 5  , Marcos Espinóla de 11 ■ Llave......................... ......... ............. 26 Marzo -. . . .  . Marzo . . . .  .
406 Manuel Sanjurjo Montero.#. .* .  . .* ......... ........... . , , . , 26 Marzo. . . . . . . . Marzo .. . . .
•407 Tomás Monroy Expósito..#*»# ####•# • ........ 26 Marzo.. . . . . . . . Marzo . . . . . .
408 i' José Caballero Caro. • • .. •• # * #.. «•.«•.. •.. •••»•»............. 26 Marzo. . . . . . . Ma pzo .
409 ¡ León Rojo Gómez,............. ..«# .i,». • • *. . *............ 26 Marzo... . . . . Marzo
410 !■ Francisco Castañar Reís*, . . , . .  • .,• ....♦ .... •••••«••• 26 Marzo.. Mai*70 . . . . . .
411 Joié Hidalgo Alonso..............* . , .  IIB , 0,.  #.,  . ,  # * g .......... 26 Marzo. ••«•••». Marzo . . . . .
412 Salvador Calatayud Pellueh , . , . . , , . . ,  , , , , .  .................... 26 Marzo............ . Marzo . . . . .
413 José Tortosa Javel.. . ............................ ..* , . . . . « » . , . . » . 26 Marzo. • Marzo . . . .
414 Manuel Antón Palacios... . ............ , .......... .. , til. #. #, #ti., . ,* 26 Marzo. •.  ̂¿. . . . Marzo. »»**»«».

Marzo__. . . . .415 Miguel Belmente Gutiérrez,........... ................. .... . ..... . 26 Marzo..............416 ■ Félix Mangan A g u a d o ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 Marzo.. . . . . .  •. Marzo . . . . .
417 Anastasio Rubio Tornero..................... 26 : Marzo............. M a rzo_. . . . .
418 ■ Angel Cuñado Santos, , . . . . .  ¿. . . . . .  * . . . . . . . .  j 26 i Marzo*.. . . . . . . Ma rzo
419 Vicente Pastor Aleda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 26 Marzo,............ Marzo . . . . . .
420 Pascual Sernlbr Mañano. 8  | Abril* • • *•* * * * * Abril . . . .
421 Binarlo Ortega de Diego*..*.•*•».#.•..........................„ 8  [ Abril *»##„##„. Abril422 Vidal Valle García.... . . . . . . . . . . .  . 8 a bril. . . . . . . . . A bril423 Gregorio Herráiz Brihuega». . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 8

8
8

A bril. . . . . . . . Abril424 Lucio Fombelllda Macho.! . . . . . . .  . Abril. Abril425 Mateo Yagüe R e y . . . . . . . v Abril i. j . ‘j i . i A bril426 Alfonso Albalá Bonilla, 8 Abril ■ , , A bri I427 Felipe Inglés Aguatín.............  . . . . . . 8 Abril' ,i ' 8'
8

A bri l428 Remigio■ López G a l l e g o ■. 8 Abril . Abril,. i f  * n *'#.

f f l  % fsn >  0Aim  de ayer#
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ¿ individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 
próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley d ec id e  Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Haber
mensual

c l a s e s NOMBRES que se 
les asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Sargento................ Ricardo Gonda Alvarez............................. 100 »
Idem...................... José Iglesias Rodríguez............................. 75
fjArRhinflTO . . . . . . . Isidro Barrio Sáez........................... 22l50 »
Sargento....... ..... Mariano Segura Serrano............................ 75 »
Carabinero............. Antonio Seoane Martínez........................... 22‘50 - ■ '
Tdem #. Isidoro Santos García........ . 22‘50 >
Idem ToribioRivero Pacho........................... 28‘13 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Tomás Pérez Vázquez.......................... 2843 >
Comandante.......... D. Cándido Riesco R iesco....................... 350 »
Capitán... . . . . . . . . 225 »
Idem Ricardo Armengol Silvestre................ 225 »
Teniente Coronel. • Francisco Represa Solanos....... .......... 450
Capitán.. . . . . . . . . . José López Acero. 225 >
Teniente Coronel.. Andrea García García.« . . . . . . . . . . . . . . 450 »
Coronel.. . . . . . . . . . Juan Rivera Jiménez........................... 562‘50 » ■
Teniente Coronel. • Manuel Otero Peña.................. 450
Coronel.. . . . . . . . . . Nicolás Nicolá López... . . . . . . . . . . . . . . 562‘50 »
Capitán.................. Bernardino Fernández Martínez.. . . .  • 225 >
Coronel.................. Bernardo Padules Oliván..*............ . 562‘50 >
Cabo....................... Martín Entirne Alonso................ .............. 2843
íiri.  í,  .  __ Francisco Alvarez Canseco.. . . . . . . . . . . . . 2250 >
Idem...................... Primo Sánchez Barbero.................... ..... 22‘50
rjühft m m m m • • Sebastián Sánchez Suárez........ . 22‘50 »
Carabinero............. Manuel Fernández Doval..................... • • 22‘50 >
Idem.. . . . . . . . . . . . Cleto García Torres.............. ................. 22‘50
Sargento................ Santiago Corral Rubio.. 100 >
Carabinero.... •••• Mariano Salvador Ban.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2843 »
Idem.................. José Muñiz de la Campa....... . . 2843 »
Idem..................... José Corb&lán S a n ch o ........................... 2843 >
Idem............... « . . . Sotero Navarra Fernández...... .......... 2843 »
Sargento....... Felipe Martínez Serrano........ ....... 100 »
Carabinero............ Juan Alarcón Araal.................................... 22‘50 »
Idem...................... Juan Díaz Aguilar..................................... 22 50
Idem............. . Juan Vinteta Domínguez.......................... 22*50 »
Idem •. •«• • 2843 »
Guardia.................. Vicente Esparza Esteban........................... 2843 >
Carabinero............. Dionisio Lodosa B&ieoicrena......... ............ 2843
Idem. Manuel Arribar López................... ........... 2843
Capitán. ....»• .* «« D. Juan Andújar Cruz............................... 195 >
Comandante.......... Manuel GrauLópez. 375 > ,

Idem.. . . . . . . . . . . . Lino Jiménez Trujillo.. . . . . . . . . . . . . . . 300
Sargento. Andrés Maroto Cuesta............................... 75 >
Idem......... ........... Regino San José Expósito............. ......... 75 »
Maestro de taller.. Ginés Ruiz Díaz.................. .................. . 150 »
Carabinero............. Francisco Rivero Andrea.............. .......... 22‘50 »
Capitán.................. D. Vicente Godino Rodríguez................... 375 »
Idem. . . . . . . . . . . . . Eduardo Dabán A. musco. . . . . . . . . . . . . 375 »
Teniente................ Francisco Urunáriz Basterra . . . . .  é. 225 >

Madrid 11 de Julio de 1895.=A z c Í iRRa g a .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio 
¿fe 1891, deben publicarse en la G aceta  de M adrid.

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Doña Constantina Arcángela Cándida............................... 1.250 >
Juana Díaz García.................................................... 800 >

D. Francisco Guillén López................................................. 375 »
Abelardo Blanco Bori...................................................... 625 >
Ramón Ferrater y Buxó y hermano............................... 1.650 a

Doña María Llórente García.......................................... 1.600 a
Elvira Masip Amela.................................................. 625 »
Ana María Maroto Montero....................................... 470
Josefa Mir Sampere.................................................... 750 A
Emilia Barceló y de Aboy........... ............................. 1.725 A
Aurora Morales y del Cerro................................. 2.062/50 >
Micaela Sánchez Blanco y García............................. 1.125 >

D. A ntomo Alarcón Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125 >
Doña María da la Soledad Luce de Tena y Reina............. 1.725 >

Lorenza del Toro y Sánchez...................................... 750 A
Carmen Recio Agrámente......................................... 1.250 >
Carlota de Font y Castro. . . # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.350 % iNatividad Montesinos Tirado................................... 1.350 ¿ !
Carmen Lasheras Navarro......................................... 1.250

D. Tomás Macías Nazarre...................................  . ........... 1.200 >
Doña Bonifacia Rodríguez Armadá........................... . . . . . 1.725 »

Josefa Alonso Rodríguez........................................... 625 >
Ramona Guillén y Miralles....................................... 1.125 »
Concepción Lorca Lizarán.».................................... • 1.125 »
Tomasa Ruiz del Castillo y Pérez. 1.650 1

625 »
Teresa de Dueñas Tejedo.......................................... 625 >
Luisa Yáguez Clara............................................. 1.850 >
Juana Emilia Rinaldi Guerrero............................ 1.875 >
Ana de la Cruz Valdés Bonachea.................. . 1.125 »
María Teresa Chordá y Mainar y hermana............... 400 >
Bernarda Rivas Gorri.................... ......................... . . 450 »
Josefa Foráster Cano............................................ 1.650 >
Juana Laguna y Vill&rreal....................................... 1.725
Josefa de Orobió y Rodés.......................................... 1.200
María de la Asunción Manjarón Arroyo.................. 470 *
María de la Concepción Montero Reza...................... 470 >
Rogelia Villaear Casas é Hijo y entenada................ 625 >
María Fermina García Goyena y García.................. 600 »
Purificación da las Rivas Laforga............................ 625
María Antonia Sodas é Izco...................................... 1.650 >

D. Enrique Calvo Medina y hermana................................. 750 >
Doña Ana Dolores Estibens................ .............................. . 1.725

Josefa Puigmoltó Courtoy.......................................... 1.350
Polonia Martínez Torquemada................................... 1.125 >
Elisa Moro Fernández............................................... 625 >
Elisa Guervós y Mira................................................. 1.125 >
María Josefa Sempere Félix y entenados................. 225
Adelaida Seriano Pozo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470 »
María Mendía Uranga...................................... .......... 625 >
María Ayats Bringné y entenados............................. 400 »
Filomena Thomasa Franch.................. ... • • ........... 1.200
Victoriana Roche Gros........... ............................... 1.725 >

D. Manuel Alonso Bolarín................................................... 1.300 >
Doña María Abadía Pérez.................................................... 375 >

Justa López Sanz y entenados.................................. 625

Madrid 11 de Julio de 1895.=A zcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico. 
G r u p o  118.—2 J u l i o  1895.

En enante se recíba á bordo este aviso, deberán corregir
se les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y ¿as relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Canal de la M ancha).
B o y a s  d e  c a m p a n a  f r e n t e  á  lo s  p a s o s  d e  I sig n y  

y  C a r e n t a n

{Avis aux Navigateurs, núm. 118/657. Paris, 1895.)
Núm. 781,1895.—Se ha fondeado, enfrente del paso de 

Isigny, cerca del límite de las sondas de 3°, una boya de cam
pana pintada de rojo y negro y con una esfera por distintivo.

Situación aproximada: 49° 24' 55* N. por 5o 6' 13* E.
Frente al paso de Carentan, eerca del límite de sondas 

de 5a, se ha fondeado otra boya de campana, pintada de rojo 
y con distintivo cónico.

Situación aproximada: 49° 25' 54" N. por 5o 3' 22" E.

Carta núm. 207 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

E spaña (Tarragona).
C am b io  d e  b o y a s  e n  l a  r a d a  d e  V il l a n u e v a  y  G e l t r ú

Núm. 785,1895.—El Ayudante de Marina de Villanueva 
y Geltrú participa que en la mañana del 22 del mes actual se 
verificó en aquella rada un cambio de boyas, quedando las 
nuevas fondeadas en los mismos sitios que las antiguas.

Carta núm. 176 a. de la sección IlL

Isla de Lampednsa (Italia).
I n a u g u r a c ió n  d e  u n  f a r o  sob re  l a  p u n t a  C a v a l l o  B ia n c o ,

EN LA BOCA DEL PUERTO DE LAMPEDUSA

{Avviso ai Naviganti, núm. 78. Génova, 1895,)
Núm. 780,1895.—El 15 de Junio actual se ha reemplaza

do la luz provisional que había en la punta Cavallo Bianco, 
en la boca dél puerto de Lampedusa, por un nuevo faro que 
emite luz roja con ocultaciones, siendo de 4 segundos de dura
ción en los intervalos en que se ve la luz y de 7 segundos aque
llos en que se oculta, abarcando en los primeros un sector de 
270°, desde el S. 47° E. al N. 43° E., por el S. y el W.

La linterna está montada en una percha de hierro, colo
cada sobre una cabaña de mampostería, quedando la luz á 
21a, sobre el nivel del mar.

Situación aproximada: 35° 29' 37" N. por 18° 48' 30" E.

Cuaderno de faros núm. I de 1892, pág. 82.

M A R  A D R I Á T I C O

Austria-Iflnngria.
I n a u g u r a c ió n  d e  u n  n u e v o  f a r o  e n  e l  p u e r t o  d e  P a g o  

{Avviso ai Naviganti, núm. 20. Trieste, 1895.)
Núm. 787,1895.—En la torre comunal de Pago se ha en

cendido una luz fija, blanca, con im sector de luz roja, que 
indica el paso que conduce al interior del puerto. Esta luz ha 
reemplazado á la de la cabeza del muelle de Pago, que había 
dejado de encenderse por averías en ©1 aparato.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 108.

L u c e 3 so b r e  e l  m u e l l e  y  e n  e l  p u e n t e  d e  S t r e t t o , 
i s l a M o r t e r  

{Aviso ai Naviganti, núm. 22. Trieste, 1895.)
Núm. 788,1895.—Se han inaugurado en Stretto las lu

ces siguientes:
1.° Una luz fija roja, en un fanal lenticular sostenido por 

un candelero de fundición, en el muro del parapeto de la ca
beza del muelle y que se encuentra elevada 6a,4 sobre el 
nivel del mar.

2.Q Una luz fija roja montada en un candelera de la mis
ma espeeie, ‘Situado en un pequeño saliente del puente leva

dizo que une la isla Morter á la tierra fírme. Esta luz, eleva
da 4B sobre el nivel del mar, sólo está encendida mientras se 
halla abierto el puente.

Sirve para que en combinación con la roja que hay en el 
gran saliente del puente indique perfectamente de noche el 
paso del canal.

Cuando las dos luces del puente se encuentran encendidas 
indican que el puente está abierto y que se debe seguir el 
paso promediando aquélla.

Cuxndo sólo está encendida la luz roja del saliente supe
rior, es que el puente está cerrado.

Situación aproximada: 43° 48' N. por 21° 50' 49" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 114.
Carta núm. 865 de la sección III.

MAR NEGRO 
Rosia.

I n a u g u r a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  l a  c a b e z a  d e l  m u e l l e  n u e v o
DE DEFENSA DEL PUERTO DE T h EODOSIE

{Avis aun Navigateurs, núm. 117/654. Paris, 1895.)
Núm. 780 , 1895.—El 25 de Mayo próximo pasado se 

inauguró el faro construido en la cabeza del muelle de defen
sa ó muelle E. de Theodosie.

La luz es de 4.° orden, roja en el sector comprendido des - 
de el W . al S. 77° E. por el N. (193°), y blanca en el sector 
desde él S. 77° E. y la costa del 8., cubriendo el espacio ocu
pado por el arrecife que sale al N. de punta Theodosie.

La torre cb circular, de hierro, pintada de blanco, siendo 
su elevación de 9a,75 y la de la luz de 13* sobre el nivel del 
mar, alcanzando á 7'1/* millas en circunstancias ordinarias.

Los buques que busquen á Theodosie deben aguantarse 
en el sector rojo.

Situación: 45° 1' 51" N. por 4l°36' 18" E.

Cuaderno de faros núnu 1 de 1892, pág. 162.
Mar de Azof (Costa M.).

VALIZA BN UN BAJO DEL LÍMITE N. DEL BANCO BE LAS ISLAS 
PÜSTCHANI

{Avis aux Navigateurs, núm. 116/650. París, 1895.)
Núm. 7 9 0 , 1895.—Se ha fondeado 4 cables al E* del faro 

flotante de las islas Festehani una vallza flotante, pintada de
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negro, con distintivo cónico y en 6®,! de agua, pare señalar 
un bajo de 5a1,2 do fondo que se ha encontrado en la línea de 
sondas d e i “ ,l  del banco de estas islas. Al igual que el faro 
flotante, debe dejarse esta valiza por el S.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Jeíe, Luis Pa sto r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  de España.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentar - 
m m las Cajas del mismo desde el día 13 del corriente, de

once de la mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses 
vencidos en 1.° del actual.

Inscripciones nominativas de Deuda perpetua interior ai 
4 por 100, vencimiento de 1.° del actual.

Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, cupón 
número 6.

Madrid 12 de Julio de 1895.= E i Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación en las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en les cementerios de esta capital el día 9 de Julio de 1895.

¿a(ES1M » s 1*2
: t

®82ÍOS Afiois 
de sdad

SXAffTTXCACfÓ»
i i  li taferaedad*

«&X.&8
é lagar del f&ilecisaie&«$*

I I
,®§
L ?

a&os 
de edad B8fA»8> fflASOISAeióft 

de la enfermedad.
«.íuí&a

4 lagar del fenecimiento. 038BSVA8I©»

TFfiVlfa 10 í

MflMttVIMWiMinM ‘ ■ 1

Adulto . Tuberculosis.. . . . . Rey Francisco, 2 4 . . . . . . . P 1 Hembra*. 30 Casada... Tuberculosis. • • . • • Hospital Provincial........ . %1 Y arvAi *• » . 1U
29

ü  U Uiw « •
- 1Idem.....................* San Hermenegildo, 1 0 ... » 2 ídem....... 9m . p .............. S í f i l i s . . . . . . . . . . . . . Argumosa, 1..................... %

3
lUSUÍM . . .
Idem .. . . 1 mi

Vtf®*.?».»» V « .
p. * «» ..* . 1 dein . ..»•••••.. Bravo Murillo, 48.............. * 3 Id e m .... Feto.. ................ •e••«••o ••••••• Atocha, 30.........................

y
y

á Idem. » 58 Casado... Gangrena p u lm o- 4 íd e m .... 36 Casada... Endocarditis. Canillas, 2 ......................... >
2X811̂•• • • • * * Hospital Orden Tercera. • > 5 Jdem. . . . 2 P.......... Raquitismo............ Esgrima, 11....................... >

• K 29 ■Idem. . . « Fístula maligna. •. Hospital Provincial.......... > 6 Id em ... • 1 P ... . . . . . id®m........................ Carranza, 8 . . .................... t y¡t)
6 Id em .... 20 Soltero. . Erisipela................. Hospital Militar............... > 7 [dem. . . . 8 m. P*.. . . . .< Idem........................ Hospital Provincial.......... >
n T H aíti Peto Magallanes, 22.................. 8 !4«b&. . . . 53 Viuda. . . Pulmonía................ Calatrava, 8 ............ .. yt
8

X * al* LLA • ♦ * *
Idem.— 67 V iudo.... Miocarditis............. Hospital Provincial.......... > 9 Idem. . . . 33 Soltera.. Angina del pecho.. Huertas, 53....................... >

9 Idem .. . . 71 Soltero... Cólico hepático. •. • Postigo de San Martín, 9. 10 Idem. . . . 7m . P........... Gastroenteritis.. . . Aguila, 27.......................... >
10 '? • - • *. 47 Casado .. Fiebre gástrica.•• • Duque de Alba, 7 . . . . . . . . > 11 (dem .. o 1 m. p .............. Enterocolitis.......... Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . »
11 T H Y» TT> . . . , 63 Idem. • • • Enterocolitis. • • • • • Atocha, 117....................... > 12 ídem .. . . 20 Soltera. • Nefritis.................. HesuitalProvincial . . . . yJL L iUClu. . . .  

T A «m 18 d. p.............. Idem................. . Calvario, 17.............. > 13 Idem... • - 7L Viuda.. • • Parálisis.................. Lavaniés 7 . - __  ■ . %IUhIU*. . .
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 9 de Julio de 1895, dosificadas las de fundones por sexos y causas productoras.
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Madrid 10 di Julio da 1895.==BI Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por seno, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 10 de Julio de 1895.
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R E S U M E N
de leu inhumaciones practicadas en las cementerios de esta capital durante el día 10 de Julio de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE L A S  D E F U N C I O N E S  POR ENFERMEDADES
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Madrid 11 da Julio da 1895.=E1 Subsaeratario, Marqués dal Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de A g osto , á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de dragado del puerto del Grao de 
Valencia, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 825.000 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 19 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.250 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Julio de 1895.=E1 Director general, P. A., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi 
caeión en pública subasta de las obras de dragado del puerto 
del Grao de Valencia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia 

de Oviedo.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria, ex
pedida á favor de D. Valentín Gutiérrez, por el depósito 
constituido en 27 de Julio de 1892 con los números 25 de en
trada y 12 de registro, importante 132 pesetas, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle se sirva presentarla en esta 
oficina; debiendo hacer presente que dicha carta de pago 
quedará sin surgir valor y efecto pasados que sean dos me
ses desde la fecha de la inserción de este anuncio en la Ga- 
g e t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Oviedo 27 de Junio de 1895.=E1 Interventor, José López.
1296—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.
D. Manuel Quintero Vareía ha presentado á la Administración de Hacienda de esta provincia 42 recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, autoriztdo por la 

ley de 25 de Agosto de 1873, para su cobro en metálico, según dispone la de 2 de Junio de 1885.

Numeración 
délos recibos

Plazos á que corresponden. Fechas de los pagos. Sujetos á cuyo favor se expidieron. Pueblos á que corresponden.
IMPORTE
Pesetas.

8.803
9.472

10.413
10.425

Primero, segundo y tercero.. 
Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............................ .

Septiembre y Diciembre de 1874 y Febrero de 1875.
Idem.............................................................. ...........
Idem. ............. ...................... ...................................

Ramón Esté vez .................................
Juana Pérez......................................... .

I ‘0f> 
1*06 
3É18 

82 
26*88 
22 63 
7*78

Idem. . . . . . . Idem....................................................................... Pedro Vázquez Estrada.•
23.825 Primero y tercero................. Septiembre y Diciembre de 1874............................. Antonio Aiza........................................
23 948 Idem......................... ............ Idem........................................................... Antonio Lago......................................
23.954 Idem. ..................................... Diciembre de 1874.................................................... Fran ci f*co Valcárcel..........................
24.738 Idem. . .  ;•••••..*........••••• Idem........................................................................... Josefa Fuentes..................................... 1*41

4‘95
2‘83

24.741
24.743

Idem......................................
Idem.

Septiembre y Diciembre de 1874..............................
Diciembre de 1874......................... .................. ...

Manuel Rivas y su cuñado.................
José Valcárcel López..........................

69 056 
71.962 
72.969 

-72.772 
72.844 
73 309

Primero, segundo y tercero..
Primero y segundo*.. • ..........
Primero, segundo y tercero.. 
Primero y segundó.... . . . . . .
Primero, seguido y tercero.. 
Tercero. ......... .

Septiembre y Diciembre de 1874 y Marzo de 1875...
Septiembre y Diciembre de 1874..............................
Septiembre y Diciembre de 1874 y Mayo de 1875...
Septiembre y Diciembre de 1 8 7 4 ...... ....................
Mayo de 1875................. ................... ..................
Marzo de 1875 .............................................. ...........

Joté Durán........................... ............
Joaquín Fernández.............................
Francisco Vizcaíno...........................
Manuel Vizcaíno........ ..................... .
Francisco Rodiíguez........ *.. ..........
Ramón Núñ 3 z . . . . . « ...........................

. . . . . . .  Idem...............................

7*43 
54 

43‘56 
58 

13‘79 
4*95

74.147
23.955

Primero, segundo y tercero..
Tercero...................................

Idem...........................................................................
Diciembre de 1874........................................... . .

Manuel López......................................
Ana María Núñez y su hija Josefa...

T o t a l . . .

23*34
76

167*43

Lo que se hace público á fin de que puedan ser presentadas en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  
de  Ma d r id , según lo dispuesto por la Dirección general de la Deuda en circular de 2 de Julio de 1893, las reclamaciones de los que se crean perjudicados; en la inteligencia de que terminada 
dicho plazo ño será admitida reclamación alguna.

Lugo 22 de Junio de 1895. =  El Delegado de Hacienda, I. Vizcaíno.

Delegación d© Hacienda de la provincia de Murcia.
No habiéndose presentado por el interesado la carta de 

pago del depósito necesario en metálico, importante 7.100 
peseta*, constituido en la Caja sucursal de esta provincia 
en 2 de Junio de 1888, bajo los números &054 de entrada y 
1.112 de registro por D. Alfonso Segura García, para garan
tir el cargo de Agente ejecutivo de la zona 4.a de esta pro
vincia, se anuncia en este periódico oficial, para que llegan
do á conocimiento de la persona en cuyo poder se encuentre 
dicho documento lo presente en esta Delegación; en la inte
ligencia de que transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo verificado, sé proce
derá á su anulación y cancelación, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 41 y 48 del vigente reglamento de la Caja de 
Depósitos de 23 a* Agosto de 1893.

Murcia 28 de Junio de 1895.=El Delegado de Hacienda, 
Augusto do Montes. 1293—M

Junta Administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdó núm. 284 de 21 del anterior de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, yconsuje- i 
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de ma- I 
mfisjsto en ceta Secretaría y en la Comandancia de'Marina de

Málaga todos los días y horas hábiles de oficina, sn saca á pú
blica licitación la enajenacióa en beneficio de la Hacienda de 
tres chalanas de madera de roble y pino forrada* de cobre, 
en el estado «n que se encuentran exUtentes en Melilla, bajo 
el precio tipo total de las mismas pesetas 825.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del Establecimiento, y la que ae 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin
cia de Málaga á los treinta días de aquellos en que anarezca 
esta inserción en la Ga c e ta  de  Ma d rid  y Boletines oficiales de 
esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportunamen
te el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sollado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de ias redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de la clase equivalente, con sujeción estricta al si' 
guíente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad dé 43 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece

el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 8 de Julio de 1895. =  El Secretario, Leonardo 
Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino.de   calle de (I)¿ núm   en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle......
número   para lo que se halla competentemente autori
zado) hace presente que impuesto del anuncio inserto en la
Ga c e ta  de  Ma d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e . , . . . ,  n ú m ....... de tal fecha), para
enajenar las tres chalanas existentes en Melilla, se compro
mete á adquirirlas con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la Ca
rraca^ ó Comandancia de Marina de Málaga, por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó por la caLtidad de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento sobre el precio tipo, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 292—S
   ' - . 4

(1) Debe indicarse por.los licitadores el domicilio en el 
puntó eíi que presenten tus proposiciones.
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No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta pública núm. 41 del 94, celebrada en este Arsenal, s imultáneamente con el MÍDÍ8terio de Marina, el día 9 de Majo último, para el suministro de jarcia de hierro y acero galvanizado que pueda necesitarse en este Arsenal hasta fia de Junio de 1897, con sujeción á lo que preceptúa la Real orden de 14 de Diciembre de 1894, cuyo anuncio y modelo de proposición fué publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 102, de 12 de Abril último, y en los Boletines oficiales de eBta provincia y la de Madrid, números 80 y 88 del propio respectivamente, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licitación bajó las mismas condiciones anunciadas en los citados pe Tiódicos, en los cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.Carraca 1.° de Julio de 1895.==E1 Secretario, Leonardo 'Gómez. 290—-S
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 18 4 , de 3 del mes actual, y en los Boletines oficiales ae esta provincia J  la de Madrid, números 149 y 159 de 3 y 4 del propio respectivamente los anuncios y modelos de proposición pan sacar i  segunda subasta pública el suministro de varios efectos de general uso y consumo necesarios en este Arsenal desde su adjudicación definitiva hasta el 30' de Junio de 1896, dividido el servicio en cuatro lotes, hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar m  los sitios indicados y en la forma anunciada el día 2 del mes de Agosto próximo, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.Carraca 8 de Julio de 1895. =  El Secretario, Leonardo Gómez. 278—S
Capitanía general de M arina del Departamento

de Cádiz,

Publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 184, de 3 del actual y Boletín oficial de esta provincia, núm. 150, de 4 del mismo el anuncio pan sacar & subasta el usufructo de la almadraba denominada La Barrosa, que se cala en aguas del distrito de San Fernando (Cádiz), se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en eBta Capitanía general y Comandanta de Marina de Cádiz, á la una de la tarde del día 5 de Agosto próximo venideroSan Fernando 6 de Julio de 1895.=E1 Jefe de Estado Mayor, Rafael Llenes. 277—S
J unta diocesana de construcción y  reparación de templos del Obispado de León.

En virtud de lo dispuesto por EUal orden de 15 de Marzo último, se ha señalado el día 10 de Agosto próximo, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de laB obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de Santa Olaja de Porma, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 4 263 pesetas 60 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con facha 28 de Mayo de 1877, en el Palacio episcopal y ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma para conocimiento del público los planos, presupuesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta la cantidad de 213 pesetas 15 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.León 5 de Jalio de 1895.=El Presidente, el Obispo de León.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,̂ enterado del anuncio publicado con fecha de de   y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en los anuncios; advirtiendo que Berá desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 291—S
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios^ puntos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Panticosa.—Encarnación R. de Figuerola. Desconocido. Tarragona.—Eduardo Tonoja, Lope de Vega, 13, primero. Han Fernando.—Eulogio González, Hottl Vitoria. Panticosa.—Francisco Sánchez, calle de Gracia. Albuñol.—Castro Jimeno, Fuencarral, 63.Zamora.—Ildefonso Lozán, sin señas.Salamanca.—Antonio Hernández, Huertas, 25, primero. Valladolid.—áucesor Yurruti, sin señas.Cartagena.—Mollinedo, ídemMahón.—Beuso, San Bernardo, 10, tercero derecha.Pozuelo.—Jesús Franco, Hotel Universal.San Ildefonso.—José Paredes, Infantas, 4. segando.Santa Cruz Retamar.—Juan Benajar, fábrica de cur
tí ios.Bilbao.—Avellanas, Espoz y Mmt.

SUR
Cebreros.—Juliáa Alba?, Atocha, 127.

ESTE
Gijón.—Enrique Martínez, Alcalá, 58.Idem.—Mariano Quintana, paseo de Recoletos, 46. ídem.—Manuel Vaidés, Saúco, 19.

OESTE
San Carlos.—Luisa García, Almendro* 16, tercerc3 

¡¡¡¿Madrid 12 de Julio de 1895,» E i Jefe del Cierre, J | Lladó.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA ■

L os p resen tad ores de las carpetas señaladas con los números 126 al 134 inclusive, de obligaciones del empréstito de 1861, intrigadas en el Negociado de Deuda para su canje por las de la emisión de 1.° de Enero del corriente año, podrán hacerse cargo de igual número de éstas en la Tesorería Municipal «1 día 15 del actual, de cuatro á seis de la tarde.Madrid. 12 de Julio de 1895.= E i Alcalde Presidente, el Conde de Peñalver.

Los portadores de las carpetas señaladas con el núm. 272' del cupón 66 del empréstito de 1861, y números 3,086 al 3.209 del cupón 26 del empréstito de 1868, vencidos en 1.a de Enero del corriente año, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 17 del actual, de nueve á once de la m a ñ a n a.Madrid 12 de Julio de 1895.=El Alcalde Presidente, el Conde de Peñalver.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Centro de esta Corte, seguida contra Alfredo Ijuto Mon- teagudo y otros por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 1.° del corriente, señalando el día 23 del actual,, y hora de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Juan Suárez Rodríguez, cuyo actual paradero se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (SaUsas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 1.° de Julio de 1895. =E i Oficial de Sal#, José Al- mira. J—3804
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri- tode Palacio de esta Gorfe, seguida contra Cristino Rodríguez Redruello por falsedad, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 8 del corriente, señalando el día 2 del próximo Agosto, y hora de las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite al testigo José Martínez Fernández, cuyo actual paradero se ignora, como lo verifico por medio de la presenta, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Saleaas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, ba jo la multa de 5* á 50 pesetas.Madrid 8 de Julio de 1895. =E1 Oficial de Sala, José Al- mira. J—3986

Rasgados militaros

BARCELONA
D. Ataúlfo Ajala López, Comandante del batallón Caza** dores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segunda compañía de este batallón José Guarne Saz, hijo de Toribio y de Teresa, natural de Fonz, provincia de Huesca, de edad veintidós años, tres meses, labrador de oficio y  estatura en la actualidad un metro 572 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por la falta gravede primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término de diez días, desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria, se persone en el cuartel de San Fernando que en la Bar- celoneta ocupa el batallón, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ae* tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pr#so, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando, existente en la Barceloneta y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria téngala debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de la provincia de Barcelona y de la de Huesca.Barcelona 21 de Junio de 1895 =E1 Comandante, Juez instructor, Ataúlfo Ayala y López.=Por su mandato, el sargento, Manuel Rodríguez. 1279—M

D. Lucas Perdones Parra, pr< mer Teniente de la plantilla de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez instructor de la misma.No habiéndose presentado á concentración para su destino á Cuerpo el recluta del último reemplazo Laurencio Moltó y Jo ver, que cubrió cupo por la sección del Borne, de esta capital, hijo de Luis y de Mariana, natural de Cocentaina, de oficio zapatero, de diez y nueve años de edad; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, su aire marcial, producción bueüa, estatura un metro 635 milímetros, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de sate Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primera y último edicto llamo, cito y emplazo á dicho Laurencio, para que en el término de treinta dias» á contar desde la fecha, se presente «n

este Juzgado, que se halla establecido eu el cuartel ñe Roger de Lauria, oficinas de la zona núm. 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da que será declarado rebelde si no comparece en el referid© plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre da S* M. el Rey (Q D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-* res y á los agentes de policía judicial, para que practiquem activas diligencias en busca del referido procesado caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso al ya referido cuartel y á mi disposición; pues así So tengo acordado en providencia dé este día.Y para que la presente requisitoria ténga la debMa publicidad, insért#«e en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Barcelona á 22 de Junio de 1895.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Lucas Perdones. 1278—M
CADIZ

: D. Ildefonso Cortés Barriga, Comandante, Juez instructor del primer batallón del regimiento Infantería de Pavía, número 48.Por la presente requisitoria llamo, dto y emplazo al reclu~ fa Manuel Ortega Jordán, hijo de Cristóbal y Dolores, natural de Sevilla, parroquia de Santiago, avecindado en San Luis, núm. 20, soltero, de oficio tornero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente regular, aire bueno, producción fácil y sin señas particulares, de un metro 483 milímetros de estatura, quinto para el reemplazo de 1894, que perteneció á la Caja reclutas de Sevilla hasta Marzo de 1895 y al regimiento de Africa, núm. 4, hasta Mayo* del mismo año que fué destinado al regimiento de Pavía, número 48, para que en el preciso término de treinta días*, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e M a d r id , comparezca en el cuartel de San Roque de la ciudad de Cádiz, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por su falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.}, exhorto y requiero á todas las* Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Ortega Jordán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Roque de este ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 204 de Junio de 1895 =E1 Comandante, Juez instructor, Ildefonso CoTtés»=Por su mandato, el sargento, Secretario, Tomás Padilla. 1287—M

D. Manuel González y Gutiérrez, Capitán de Infantería de Marina y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Antonio Escobar Chilago, hijo de Manuel y de María Antonia, natural de Sanlúcar de Barrameda, de veintiún años de edad, de estado soltero y sin instrucción, y Juan Gabarrón Portal, hijo de Juan é Isabel, natural de Estepona, de cuarenta y seis años de edad, de estado casado y sin instrucción, cuyos domicilios y actual paradero se ignora, y á quienes se sigue causa por delito de contrabando, para que en @1 término de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en ésta Fiscalía dé mi cargo, sita en el muelle de Puerta de Sevilla de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Cádiz á 20 de Junio de 1895.=Manúel González Gutiérrez. 1281—M
Juzgados de primera instancia.

AOIZ
D. José María Alonso y Z&bala, Juez de instrucción de esta villa de Aóiz y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcelo TJstáriz Hernáez, el cual es de las siguientes señas: de veinticuatro años de edad, estatura alta, delgado de cuerpo* pelo castaño, ojos castaños, nariz estirada, boca pequeña, barba clara, color sano; viste calzón de pana color oscuro, calzoncillos de tela de color, faja morada, chaleco negro, blusa azul, medias negras, alpargatas valencianas, pañuelo de seda y sombrero en la cabeza, para que dentro del término de nueve días, contados d«sie la inserción de la presente en el 

jBoletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d r id *  comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido* á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Miguel Casado, vecino de Garde; advirtiéndole que si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y eneargo á todas las Autoridades civiles, militares y á los agentes de policía judicial procuren la busca del citado* procesado, y siendo habido procedan á su captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, en méritos de la expresada causa.Dada en Aóiz á 26 de Junio de .Í89§ts=Jófté María Alonso. =  De su orden, Laureano Lascuraín. J —3715
BADAJO! /

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instrucción de este partido.Por el présente se cita, llama y emplaza á Tomás Gómez Perdiguero, natural de Nogales, vecino de esta ciudad, de veintidós años de edad, soltero y jornalero, á fia de que el día 7 de Septiembre, á las nueve de la mañana, comparezca ante la Audiencia de esta ciudad para asistir á las sesiones del juicio oral en causa por estafa, en la que él es el perjudicado.Dada en Badajoz á 26 de Junio de 1895. ̂ Francisco Mifsut y M icón.- De orden de S. 8., Manuel Maqueda.J—3716
CIUDAD REAL

D. Manuel María Pnga, Juez de instrucción de Ciudad Real.Cita y llama á Pablo Benito Mayoral, de treinta y un años de edad, hijo de Cipriano y Claudia, natural y vecino de Pe- guérinos, partido de Cebreros, provincia de Avila, el que por ignorarse su actual paradero ha sido declarado en rebeldía i por auto de esta fecha, para que dentro del término de quince días» que empezarán á contarse desde la inserción de cite
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edicto m  la Gaceta  b e  Madrid , comparezca en  este  Juzgado con el fin de hacerle un emplazamiento en la causa que se le sigue sobre lesiones & Adrián Herrán; bajo apercibimiento de que transcurrido este plazo sin que lo verifique le  parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Ciudad Real á 25 de Junio de 1895.=Manuel María Paga.= El Secretario de instrucción, Agustín Díaz Bal* maseda. J—3715—bis
CIUDAD RODRIGO

En virtud d® providencia de esta fecha, dictada por el señor Ricardo S&á Martínez, Juez de instrucción de este partido, en la causa que se Bigue por mi Escribanía contra Simón Ve]asco Mateos é Isidro Veiasco Hernández, vecinos de Moniagro, por hurto de colmenas y daños, ©e ha acordado sean citados por la presente los testigos José María Pinto y Cristóbal Plana Marqués, que estuvieron presos en esta cár* «eel, y Esteban Gómez Marín, cuyas demás «circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la presente «en la Gaceta  dé Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para recibirles declaración á tenor de ciertas citas que les resultan; bajo apercibimiento que da no verificado incurrirán en la mutta de 5 á 50 pesetas que determina el núm. 5.® del art. 175 de la ley  de Enjuiciamiento criminaLGiudad Rodrigo 27 de Junio de 189&=Antonio Alvarez.J—3716—bis
DENIA

B. Ignaci© Valor Thoua, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Denia.Habiendo cesado en €  de Marzo de 1888 en el desempeño interino del ¡Registro de la propiedad de este partido D. Florentino Polo Peyrolón. se hace público por este cuarto edicto, para que dentro del plazo legal, los que se consideren con derecho á reclamarle en virtud de actos relativos al desempeño del citado cargo, deduzcan sus pretensiones ante este .Juzgado.Denia $2 de Jusíio de 1895.=Ignacio Valor.=Ante mí, fRamón M. Llobell. J—3666
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de primera instancia é instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber que habiendo sido jubilado el Sr. Registrador de la propiedad de esta ciudad y de la villa de Torrox, en la provincia de Málaga, D. Gabriel López Arcos, por haber cumplido eon exceso la edad reglamentaria, he acordado, á su instancia, se cite por medio de la G a c e ta  
b e  M ad rid  y del Boletín oficial de la provincia á  todos los que tengan que deducir reclamación contra dicho señor por las responsabilidades que haya podido contraer en el desempeño de su cargo, para que las deduzcan ante los Juzgados respectivos de primera instancia dentro del término de tres años, 4  eontar desde la publicación del primer anuncio en dichos periódicos oficiales; apercibiéndoles que de no hacerlo dentro del expresado periodo les parará el perjuicio que hubiere lugar, de conformidad á lo dispuesto en los artículos 306 y 307 de la ley Hipotecaria y 277 de este reglamento.Guadix 1.° de Julio de 1894 .= Eugenio Carrera. =  Por mandudo de 8. S., Ramón Poyato. J—3843

HINOJ0SA DEL DUQUE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de primera in s tancia de esta villa y su partido.Hago saber que D. Pedro Romero Cabezas y D. Gabriel Arturo Romero Landa, mayores de edad, Licenciados en Farmacia, vecinos de Pedro Abad, de esta provincia de Córdoba y Badajoz respectivamente, presentaron en  este Juzgado escrito en 3 de Mayo último exponiendo que D. Eugenio Romero y Cabezas, de cincuenta y cinco amos de edad, viudo de Doña Trinidad Bosa, natural de Almadén, Ciudad Real, vecino de Fuenteovejuna, de esta dicha provincia, hermano y tío carnal de los recurrentes, falleció sin testar en el de su domicilio el día 29 de Marzo anterior sin dejar ascendientes ni descendientes legítimos, solicitando en su virtud que, previos los trámites legales, se proclamasen herederos abintes- tato del causante á  su hermano de doble vínculo D. Pedro Romero y Cabezas y á  b u s  sobrinos carnales D. Gabriel Ar- turo,(Doña Juliana y Dula Pilar Romero y Landa, hijos de D. Estanislao Romero y Cabezas, hermano también de doble vínculo del finado. Y en el expediente que con tal motivo se sigue, en providencia del día de hoy he acordado llamar por •1 presente edicto á  las personas que se crean con igual ó mejor derecho que las anteriormente indicadas para que en el término de treinta días se personen ante este dicho Juzgado reclamándole; advertidas que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.Dado en Hinojosa del Duque á 4 fie Julio de 1895.=José Múños Bocanegra^==El actuario, Andrés Angel.

X—92
HÜEROAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Boa Pedro Sánekcz-Rubto Gallardo, natural y vecino de esta villa, sin ascendientes ni descendientes,de cincuenta y nueve ¡años, hijo de O. Pedro y de Doña Josefa, el cual falleció en da misma, donde tenía su domicilio eL ék 2 de Junio último, y  se llama4  ¡os que 0e«ofeáh con derecho é  Su herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, advirtiendo que se ha solicitad© por D. Joaquín Sánchez-RuMo Gallardo que j e  le declare heredero de dicho fallecido en unión de Doña María Luisa y Doña Patrocinio Sánchez-Rufoio Gallardo, como únicos hermanos del mismo.Dado en HuércaiOvera á 4 de Julio de 1*895.=E&ri que García Cebader«.=Ánte má, S. Leoncio Méndez.
X - 9 6

D. Enrique García Cebadera y  Ayala, Juez de primera instancia de este partido.Por el presente se llama á Doña María Luisa Sánchez Rubio Gallardo, cuyo paradero se ignora, para que en el término de dos meses comparezca ante este Juzgado en el expediente sobre declaración de ausencia de la misma que se está { instruyendo en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que si ! no lo verifica laparará el perjuicio que haya hrjrar. 4Dado en Húéreal Overa a 3 de Julio de 1895.= E  arique 1 Q & tí*  Cebadera. =sAnte mí, S. Leoncio Muñoz. IX—97 1

LEÓN
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En providencia de rjate día dictada en causa por estafa, acordó se cite y llame por término de diez díaB á Bonifacio Ciuna ó Lima, de oficio cantero, que ha vivido en esta capital hasta el 9 de los corrientes, con el fin de que en el expresado término comparezca ante S. S. para ser oído en dicho eumario; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y á fin de que $® acordado tenga lugar, expido la presente cédula.Leén 12 de Junio de 1895.=Andrés Peláez Vera.J—3590

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en previdencia de este día, dictada en causa por robo contra Angel Pollán, acordó se cite y llame por término de diez días á Eugenio N., vecino que se dice faé de Cascante, y de oficio carpintero, para que en el expresado término comparezca ante S. S., con el fin de prestar declaración en el expresado sumario; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido lá presente cédula.León 18 de Junio de 1895.=Andrés Peláez Vera.J—3591

El Sr. Juez de instrucción de e&ta ciudad y su partido por providencia del día de ayer, dictada en sumario que instruye contra Pedro Alv&rez, vecino de San Vicente, sobre contrabando, acordó citar por medio de la presente, que se insertará en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á Nemesio Vuelta, cuya vecindad y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en dichos periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de eBte Juzgado, Bito en la cárcel pública, plaza de Paerta Castillo, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; apercibido qué patado que sea dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.Dada en León á 19 de Junio de 1895.=Ei actuario, Francisco Roche. J—3592
LÉRIDA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en el sumario que estoy instruyendo so* bre suposición del estado civil y falsedad cóntra José Baquer García, artillero que fué del disuelto batallón á pie del Ejército de la isla de Cuba, y según aparece dél sumario es natural de Torroella de Montgrí, de cuarenta y cuatro años de edad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, y Lorenzo Trullols, vecino que faé de Belianes, ignorándose también las demás circunstancias y el actual paradero de ambos, he acordado se les cite y llame á fin üe que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, al objeto de recibirles declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se interesa á los Sres. Jueces de instrucción, municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y detención de dichos procesados José Baquer García y Lorenzo Trullols, y  caso de ser habidos su conducción por tránsitos de justicia á las cárceles de e?te partido á disposición de este Juzgado.Dado en Lérida á 15 de Junio de 1895.«Maximiliano González de Agüero.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.J—3618
LO JA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente edicto se llama al dueño ó dueños de la caballería y demás efectos que se reseñan al final, y que el día 2 de Mayo último dejó abandonados Bartolomé Roldán Cordón, sJi&s Bartolillo, &1 parecer vecino de Rute, en la posada de San Cristóbal de esta ciudad, en la que también parece se hallaba hospedado, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en oue se publique este edicto en la Gaceta b e  Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado y acrediten la propiedad de dicha caballería y demás efectos, á los fines que fueren procedentes.A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se proceda á la busca de las caballerías que también se reseñan al final, hurtadas á Demetrio Cobos Mellado en tierras del cortijo de la Barragana, de este término, la mañana del 17 de Marzo último, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen en el acto su legítima adquisición, estas últimas en concepto de detenidas.Así lo he acordado en causa que se instruye en este Juzgado contra Francisco López, alias Sarta, y Bartolomé Roldán Cordón, alias Bartolillo, sobre hurto de dichas últimas caballerías.Dado en Loja á 18 de Junio de 1895.=Luis Villarrazo.=El Escribano actuario, Manuel Camino Ávila*
Caballería y efecto* abandonado* por el Bartolomé Roli&n.
Una jaca torda, con mataduras en ©1 lomo, estevada, con ! la melena cortada y en el anca izquierda un hierro.Un albardón.Una zalea blanca, burda.Una capa de paño para hombre#burda, basta-y servida.Unas ceñider&s de paño, rayadas.Una almohada pequeña con henchimiento de lana.Unas alforjas de jerga y badana. ¡ jY  dentro de éstas una muda de ropa blanca ípara hombre, jUna soga. . . j  . ■ ¡Tresroponea. ¡Un saca.üna jáquima y  una cincha. |

Qabdlerim hurtadas d Demetrio Cobos Mellado.
Una yegua negra, alzada un dedo sobre la marca, ébn una nube en el ojo izquierdo y con hierro.Otra alazana clara, edad cerrada, de alzada menos de la marea, eon unos pelos blancos en lá frente y las puntas de Jas o réjas sin  peló, con hierro.Una inulita de dos años, castaña oscura.X ótra año}*, castaña oscura, entrepelada, sin hierro.J—3639

MADRID—BU 8N AVISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Boenavista de esta Oorte.Por la presente Be cita, llama y emplaza á Sebastián Falencia Calderón, hijo de Juan y de Vicente> natural de esta Corte, soltero, carpintero, de cuarenta y cinco años de edad, que habitó en la calle de las Virtudes, núm. 12, cuarto segundo interior, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno claro, uaa bigote y víate de americana, pantalón y chaleco de paño oscuro, ignorándote su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la pubiicación de esta requisitoria, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á satisfacer la multa que le ha sido impuesta en la causa que se le instruyó por hurto; apercibibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, conduciéndole á este Juzgado
Dada en Madrid á 10 de Enero de 1895.=Mariano P ozo.=  El actuario, Bonifacio Guillén. J—3819

MADRID — UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte en providencia de eeta fecha, dictada en cumplimiento á carta orden del Tribunal superior, ha acordado se cite por el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta b e  

Madrid á los testigos Manuel Serrano, que habitaba Conde Duque, 32; Galo Martínez, Calvo ABénBio, 10, y Andrés Ramón, Cava Baja 27 ó 29, para que el día 17 del próximo mes de Julio, á las ocho de la mañana, se presenten, bajo la multa de la ley, ante la Audiencia provincial de esta Corte á declarar como testigos en el juicio oral que en su día y hora ha de celebrarse de la causa formada en este Juzgado contra Leonardo Heras y otro por cohecho.Y para su inserción *n la G a ceta , exrido la presente, que autorizo en Madrid á 28 de Junio de 1895. =  El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—3799
- REINOSA

D. Arturo Fernández de los Ríos, Juez municipal ejerciente del de instrucción de Reinosa.Por el presente edicto, y para cumplimentar una carta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander, cito en forma legal á Enrique Galarza Guicolea, natural de Olaeta (Alava), vecino que fué de las Cabañas de Virtus, soltero, cantero, de treinta y dos años de edad, para que, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, comparezca ante dicha Seccéión segunda el día 29 del corriente mes de Julio, y hora de las nueve de su mañana, á declarar en las BOBiont s del juicio oral de la causa contra Francisco Gutiérrez y otros por el delito de lesiones.Dado en Reinosa á 10 de Julio de 1895.=Arturo Fernández de los R íos.=C. Revuelta Ortiz. J .-.4006

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distrito del Salvador de eBta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz - gado, y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario por el delito de hurto contra Teresa Martínez Morales, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo 

á  las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la procesada que Juego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárcelis del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la Teresa Martínez Morales, que habitó en esta ciudad, calle Jáuregui, 32, y á la cual se cita para que el día 16 del actual, á las ocho de su mañana, comparezca en la Sala de lo criminal de este Audiencia por ante la Secretaría de D. Trinidad Delgado Cisnero para que asista á la s sesiones del juicio oral de indicada causa.Dada en Sevilla á 2 de Julio de 1895.=Mariano Luján. =  El actuario, Licenciado José González Atané.
J—3880

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción de! distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  b e  Madrid y  Boletín oficial de la provincia, á Pilar Onieva Patón, que tuvo su domicilio en la calle Espíritu Santo, núm. 8, de diez y ocho años, soltera, costurera, hija de Mariano y Josefa, con el fin de que dentro de dicho término se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, y  por ante el Escribano que refrenda, á responder de ckrtog cargos que la resultan en el sumario que contra la misma se instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento del paradero de dicha individua, que procedan á su captura, dejándola á  mi disposición.Dada en Sevilla á 26 de Junio de 1895.=José de Lezemeta y Gutiérrez.= José M. de Chiclana. J—3780

VALL8
D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de primera instancia de este partido.En virtud de providencia fecha de ayer, dictada en el expediente de jurisdicción voluntarla promovido por Josefa Ferré Molué en solicitud de que se le confiera la administración de los bienes de su esposo ausente Antonio Virgilí Pun- soda, y de ignorado paradero hace más de dos años, expido el presente, edicto por el cual se llama por primera vez al expresado ausente y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, para que comparezcan ante este Juzgado á  deducirlo dentro del término de dos meses; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al compa- ; recer ón el Juzgado.i Dada en VailC á 29 de Mayo de 1895.=Isidro Liesa. =  Por mahdado do S. S., Francisco de A. Segú. X—91



1 7 8  1 3  J u l i o  1 8 9 5  G a c e t a  d e  M a d r i d . — = N ú m .  1 9 4

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Sucursal del Banco de España en la Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 3.142, expedido ñor esta sucursal en 11 de Fe
brero de 1892 á favor de D. Gabriel Ruibal Puente, por pese
tas 1.500 en títulos de la Deuda pública del 4 por 100 per
petuo interior, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oi- 
eial de esta provinci», según previenen los artículos 9,° y 237 
del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 1887, advirtiendo que transcurrido dicho plazo lin recla
mación de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

La Coruña 10 de Julio de 1895.==EI Secretario*, P. Ro
dríguez. X—93

L a  F o n c i r e ,
TRANSPORTES

Balance en 31 de Bidemfare de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ ---------------
Inmuebles y valores diversos. • 6.473.651*24
Metálico en caja, en bancos y

en depósito.. .......  2.891.931*38P   9.365.582‘62
Primas á cobrar  ................
Reaseguros y salvamentos* ....................  i:odi.4¿7 oO

13.750.456 T9

PASIVO
Capital social . . . . . . . ....... • • • • 25.000.000
Parte no desembolsada............ 18.750.000

-----------------  6.250.000
Fondo de r e s e r v a » 2*404.875 29
Reserva para riesgos no extinguidos.  .........  1.425.926*70
Reserva para siniestros en curso..  .......  2.786.677*13
Reserva de previsión  ............................. 370.000
Varios  ....................................................   114.735*20
Ganancias y pérdidas....................... . . . . . . . .  3,38.241*87

13.750.456*19

Madrid 12 de Julio de 1895. =  Por la Compañía La Fon- 
riere, el Director de U Sucursal, J. M. Alonso de Beraza.

X- 94

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
"' de 'España. ■■ ■5 -

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento de lo estipulado en el convenio celebrado el día 30 
de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la liquidación'de 
la Compañía d® los ferrocarriles de Asturias, Galicia y León, 
ha acordado fue el día 23 del corriente, i  las once de la ma- 
nana, se celebre el sorteo para la amortización de los 667 bo
nos de liquidación sin interés de dichas lineas correspon
dientes § la anualidad del ejercicio de 1894 y cuyo reembolso 
pertenece al 1.° de Octubre del año actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de 
satos bonos que quieran concurrir al sorteo, que será público 
y tendrá lugar en esta Corte en las oficinas del Consejo de 
idministracíón de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 10 de Julio de 1895.=El Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—95

Compañía del ferrocarril de Bilbao A Portugalete.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 

lado repartir á los señores accionistas un dividendo de 80 pe
setas por acción, equivalente al 6 por 100, á cambio del cu- 
?ón núm. 14 y á cuenta del ejercicio del corriente año.

El pago se efectuará en las oficinas de la Compañía, Bai
len, 1, deBde el día 20 del corriente mes, y en ellas se facili
tarán las facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co
nocimiento.

Bilbao 11 de Julio de 1895.== El Director Gerenta, Emilio 
de Le&rórburu. X—90

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Bilbao.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Julio de 1895. 
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taróme!» ZZIZZT ' 11IICCIÓ1 WMiUSQ ■OXAI ; nánelda ^ ^  I
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imafama*. 766*SS1 19*6 : 15*4 MIS:. irisa.*¡ftapejado.
imafiaiii** 700*58 27‘4 19*2 NE- •. Calma Idem.

P  del día....1 706*18 ¡ 12*7 20*2 Su.¿*.!.B̂ ñg.iCflSÍ daspqL*
S de la tarda ¡ 705*10 14*0 19*8 SO.... Idem, Nuboso,
fidelalarde. 704*83 m  , 4§‘2 ONO„. Idem,. Idem»
t  déla moche 705*83 26*1 17*0 GN0.» Calma Despejado,

Temperatura máxima del aire, i  la sombra... . . . . .  11*2
Idem mínima. , . . . . . . . .  •. • .  * • . . . , .  .*. * . . . . .  I7T

Diferencia... 17*1 -
Temperatura máxima al M, á :Ée® metros-de la fia—
.i;r r a . . ....».... ••.. •* ...  • # , •, • • ... •. * *. • - 4l48

Idem M. dentro de una esfera, de -cristal,.*,.. * ,..,, #4*8
Diférencia. • •. • • *.. .• • ..« ..... • •,....,.... 23*0

Temperatura máxima i  cielo descubierto junto á la 
tierra vegetal ó laborable.....« . * * , , . . . .  ■*.. *., 48*5

Mea rníilma. id,. , . .  *... * * , . . . , . , . , . . . . . . , , ,  1W
Diferencia». . . . .  •«. * ........ *....«*.... # 32*1’

Velocidad del viento en las ̂ fintas veiaUonatio ho
ras (kilómetros)-.   -----  *. ,.,, ¿#. . . , .  t il

Oscilación barométrica, íi. (mflímelrofl)« . . . . . .  • * • i*f’
Altura id, con respecto i la medía anual, á las nue

ve horas de la noche,*... •. •.. * ...,........ „. * — 1*2
JJuriñ en la# últimas vilmtieiatai horu 'mllimt- ... .
" Ireijt*. • .. . . . ............... M *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la

 Península  á las  nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete el dia 12  de Junlo de 1895.

Altan impera-
; haro*4t Je» tura íntr»1 al* wr-jn. dé« SiUáa Ksi&¿«

IOOAUOWE8 J al ni.»! 8” 8™0’ it¡ ««el mar en eenteií- *•* «el eiele. 4e la »*
i mllfmetroi. males, dente. Tiente

| S.Sebastián. 765‘4 20‘0 NO Brisa.. Cubierto.. Tranq.
Bilbao.,....! 7667 49*2 NO... Calma. Lluvioso. Idem.
Oviedo.».,., 766*0 20*8 O.........  ídem. Cubierto... »
Corufia (7 h.) 766*9 17*4 NO... B.* fte. Nebuloso.. Agitade
Santiago.... 766*6 18*0 NNO.. Calma.. Cubierto.. »
Orense  765*2 22*7 NO... Idem.. Nuboso... »

j Yigo   766*3 21*6 N. ... B.* fte. Idem Tranq.1
Oporto.......
Lisboa (8 h.). 764*7 20*1 N Viento. Casi desp.° Picada.

| Badajoz  763*9 27*0 NNO.. Calma.. Despejado. »
S.Fern. (7h.) 763*8 20*0 SE... Idem.. Nebuloso.. Tranq.1
Sevilla  762*0 27*0 S Brisa... Despejado. »
Málaga.......
Granada....
Alicante  760*9 28'6 NE... Calma.. Nuboso... Tranq.1
Murcia  763*2 270 E........ Idem: . Idem...... »
Valencia.... 762*6 26*0 NE... Idem.. Idem  »
Palma  762*3 21*6 NO.... Idem... Cubierto.. Tranq.1
Barcelona.... 762*1 24*2 SE.... Idem... Idem..... Idem.
leruel...... 763*5 19*8 N.......  Idem... Despejado. »
Zaragoza.... 762*8 22*4 NO... Idem... Idem  »
Soria..........
Burgos  763*5 17*0 ENE.. Brisa.. Idem  »
León.........
Valladolid... 764*7 20*0 NE... Viento. Idem..... »
Salamanca.. 761*6 21 8 SE. .. Brisa*.. Idem  »
Segovia  752*0 *2*5 O....... Idem... Idem...... *
Madrid...... 760*4 27*4 NE... Calma.. Idem...... »
Escorial  760*0 25*6 SE.... Idem... Idem  »
Ciudad Real.
Albacete  760*8 26 2 SSE .. Idem.. Idem  »
París.   756*8 16*5 SO  B.1 fte. Lluvioso... »
Gris-Nez.... 751*1 13*9 O V.#fte. Idem Gruesa.
St. Mathieu.. 759*7 16*2 O Brisa.. Cubierto.. Picada.
Isla d‘Aix... 763 2 19*0 ONO.. Id. fie.. Idem Tranq.*
Biarritz  764*9 17*8 SO—  Idem.. Lluvioso... Idem.
Clermont.... 76i‘0 20*3 SO Brisa.. Nuboso... *
Perpiñán.... 763*2 21*6 NO... Idem... Idem..   »
Sicie   761*0 23*0 O Calma. Brumoso. Tranq.*
Miza*.,..... 760*2 21*3 * Idem.. Casi desp.® Idem.
loma...  762*9 19*8 N  Brisa. . Despejado. »
Liorna....... 761*4 24*3 SO. .. Calma. Casi desp.® »
Palermo..... 763*2 22*7 » Idem... Despejado.
Cagliari  762*2 22*4 NNO». Idem.. Idem...... »

RETRASADOS—DfA 11
Bilbao ......  765*5 19*8 |NO... Calma. Cubierto.. Tranq.1
S.Fernando. 763*7 20*9 S Idem... Nuboso.... Agitada.
Sevilla  762*2 25*3 SO.... Brisa... Casi desp.* »■
Málaga  765*4 26*3 SE... Idem.. Nuboso. . Tranq.1
Granada.... 762*9 26*8 SE. .. Calma.. Despejado. »
Alicante.... 761*1 29*8 NE... Idem.. Idem...,. Tranq.1
Zaragoza .̂.. 761*3 25*0 NO.... Idem... Idem  *
Soria  761*5 25*4 NE... Idem... Idem  »
Ciudad Real. 760*8 29*0 ¡O Idem.. Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Julio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    — —

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*30 68*20-36-35-20-25
á plazo. 67*85 67*75 70-75-80

fin cor. fir. 
cambio m. 67*75 

pequeños. 72E5 70*90-85 95
68*45-40 

71*15 55-25-10-20 
71*60-50-30-71 0q0 
71*40—72*30-50 - 60 
72*10-65-75-70-55 

Idem seríes G y fí, de 100 y 200 pesetas. 69*70 69*75-50
láem id. al 4 por 100 exterior    78*80 78*50-55 -65

pequeños. 78*60 78*75-80-65-55-60
80*60-25-50 
79*50-15-20 

80*40 75-81 0j0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 83'5o 83*50 25
Idem amortizable al 4 por 100.  80*50 80*45

pequeños. 81 0x0 80*80-90-40-45-55
80*50-60-81 0i0 

81*10
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094    101 OrO 100*95-101 0q0

100*95
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  101*55 101*50 60

pequeños. 101*60 101*60
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al fifiñÓO.. ........... ,s   91*20 91*25
pequeños. 91*20 91*25

Sisas dél Ayuntamiento de Madrid... . .  » 39 0{0
Obligaciones de Ja Junta de Obras del 

Puerto de Málaga, de 500 pesetas, nú
meros 1 á 4.800, al i  por 100 anual y
amortizables,  .... » 85 OqO

Banco Hipotecario de Espafia .—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090 
y 157.100 al 100.280................. 101*40 101*40

Idem id. id.—Idem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64.000..,.................... » 85*25-10

Acciones del lance»' di Espafia.. . . . . . . . .  » 385 0(0 -
Idem id. id» cantidades pequeñas....... 314 0|0 386 0¡0
Idem- dría Compañía '.arrendataria de 

fWbacos.—Acciones al portador,..... 196*75 190 0(0-189*50
Ideal id* fd» cantidades pequeña#... . . .  .190*75 i9O-0fO-i89'75-.

!*•:) . á plazo* 200 0(0 190 0(0 fin cor. vol.
192*25-193 0(0 

1 fm Octubre 
próximo voluntad.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Baño Beneficio Baile Beneficie
! .  =   —  ■

Albacete...»  0*20 » Logroño..............  0*25 *
Alcoy   0*20 » Lorca..................  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo...................  0*30 »
Almería,..  0*25 » Málaga...............  0*20 »
Avila................  0*25 9 Murcia................  0*25 »

; Badajoz.............  0*30 » Orense................  0*30 »
j Barcelona..........  0*20 9 Oviedo................  0*25 »

Bójar  0*35 * Palencia..............  0*30 »
Bilbao  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 a
Burgos...............  0*30 » Pamplona............ 0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz................  0*20 m Reus................... 0*20 »
Cartagena   0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón............ 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander...........  0*20 *
Córdoba............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña..............  0*25 » Santiago..... 0*20 »
Cuenca............... 0*85 » Segovia...... 0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla................ 0*20 »
Gerona........... 0*25 » Soria..................  0*30 »
Gijón   0*25 9 Tarragona...........  0*25 »
Granada.. . . . . . . .  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel............. 0*30 »
Haro................  0*25 » Toledo................ 0*30 9
Huelva  0*25 » Tudela.... r 0*65 9
Huesca  0*30 » Valencia.............  0*20 »
Jaén..............   0*80 » Valladolid  0*25 9
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo................... o*20 »
León.................. 0*30 9 Vitoria...............  0*25 »
Lérida  0*20 > Zamora..............  0*30 &
Linares.............. 0*25 » Zaragoza............  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 11 de Julio de 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 67‘65
l Idem id. id. interior.  ................  á

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100........... á »
ñolas. . . . . .  i Idem id, al 2 por 100 exterior. ...........  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba..................  á 440*00

Fondos fran- c 3 por 100........................................  á 101*80
ceses  { 3 1(2 por 100..................................  á 107*90

Consolidados ingleses........  ............ . á 107'88

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina, 29*20-29*25-29*23-29*20-29*17 

pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*00-15*85.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
1 año  de. 1 895 . —  Se L a lla  de  v e n ta  en  el 

A lm acén  de la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  s itu ad o  en  
la  p la n ta  b a ja  del M in is te rio  de la  G oberna
c ió n , á  los precios s ig u ie n te s :

PESETAS

P rim e ra  c la se  .................. 20
S e g u n d a  íd e m ..............................  12
T ercera  íd e m ................. .. 8
E n  rú s t ic a ......................................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.- 
^  Las reclamaciones d® ejemplares de la Gaceta que por 
extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

S A N T O S  DEL  D IA

San Anacleto, Papa y m ártir, y San Silas, 
discípulo de ¡San Pablo.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun- 
ción 1.a de abono.—Tu^no impar.—(Debut de la compañía de 
zarzuela. )~Miss Relyelt.

Intermedios por la tanda de San Fernando.
Entrada al teatro y jardín, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las ocho y 

tres cuartos.—La triple alianza.-—La cruz Manca.—El 
cabo primero.—Certamen nacional.

TEATRO MODERNO.—A las nueve y tres cuartos.—Ato- 
dar en seco.—Se suplica la asistencia.—La japonesa.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—(Gran función có
mica y de risa á beneficio de todos los clowns.)—Segunda 
representación de Pauly.—Latan aplaudida pantomima in
fantil titulada «La Cenicienta!, en la que toman parte 150 ni* 
ños de ambos sexos.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Estreno del 

melodrama mímico de gran espectáculo titulado <Un cri
men !.T-Debut de la troupe Geofrenchs, compuesto de dos 
señoras y cuatro caballeros.—Debut de Mr. Arnés Adonis.— 
El célebre Mr. Rapolí y los principales artistas de la com
pañía.

Entrada genera!, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


